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C o n t in u a  la  p o b la c ió n  d e  lo s  s jd a k a j  q u e  h a b ie n 
do entregado canUdu-Jes para a U n d x  á ¡as necesidades de1 

• cólcra-morbo las cedeo en favor de los esfablecimicntos de 
beneficencia de e^a  corle,.

NOMBRES. Rs. vo.

Suma anterior . . ........... 73,251.17
Lord Hoyvden , Embajador de S. M. B ritán i

ca en E sp a ñ a ..................................................... 5,000
Excma. Sra. Condesa viuda de Corres é h i

j o s . - . ......... .. ............................ .......... ................. 700
El T ribunal de Comercio de M adrid ............... 1,900
Excmo. Sr. Duque de Medina de las Torres., 500 .
Si es. del T ribunal de Cuerdas del R e in o .. . . 500
La Inspección de la Guardia c iv il.............. 400
Excm a. Sra. Duquesa de F r ía s ......................... . 160
Sra. Doña Josefa Mol té , viuda de Perez.-.. . . 600
Sra. Doña Concepción Perez v M ultó .. . . . . . 200
Sr. D. E lili lio B o rn ar............................................ 100
Sres.- empleados de la Contaduría de Hacien

da .pública-...........  ................ ................. 266
Excmo. Sr. D. José María Perez, . . . . . . . . . . . . 100
S r. D. A^ntonio M aría......................... ‘500
Sres. empleados de ía Biblioteca Nacional. 632
S r.J) . Felipe de Chavos....................................... 400
El T ribunal especial de Ordenes m ilitares. .. 500
Excmo. Sr. D. Ignacio de O ie a , ............ .. 4,000
Excmo. Sr..C ardenal Aízobispo de Toledo. 500
Sr. D. Antonio R ubio........................... ............. 114
La D irección general de Loterías. .................. 1,893
Sres. Ingenieros de M inas.-................. .. ........... 859
El Director de El Parlamento ........................... . 200
Sr. D. Nicolás de A ra u s .. . . . ................ 40
Sra. Doña FoLciana Pol de Araus -. . . . .  ,. 10
Sres. empleados -de la Dirección de Telé

g r a f o s . . . : ..................................  • 501
Sr. D. José -Ruiz, de Quevedo, 200

T o t a l . . . , ; . . . . 95,632..17

Madrid 26 ne Noy 10111 ore de 1 o55.=C ayeíano Cardero.

P A R T E  O F I C I A L
P R I M E R A  S E C C I O N .

M I N I S T E R I O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

*- La Reina (Q. D, G.) y su augusta Reai 
familia continúan en esta corte sin novedad 
m su io.ipori.ante-salud.-

MINISTERIO DE FOMENTO.

■ EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA : V. M. so dignó m andar por Real decreto do 
■IT'ele J u n io • últim o que los negociados de !a Instrucción 
pública y su Consejo y Dirección , que corrían  á cargo 
deí .Ministerio de Gracia y Justicia, pasasen a l'de  ¿ni car
go. Era una 'consecuencia precisa do esta resolución' el 
d ism in u ir  del presupuesto del prim ero  do dichos Minis
te r io s  ,‘ v 'a lim en tar en el del segundo, los créditos de aquel 
ram o respectivos á los seis últimos meses del ano actual, 
y-asi se dispuso por otro Real decreto de 28 del propio 
m e s  en cuanto.á los-servicios y Consejo de la Instrucción 
pública; peum entonces ¡io fuá posible hacer extensiva la 
piedida al,personal y m a te r ia l , que por desem peñar en 
la Secretaría del M inisterio de Gracia y Justicia los asuntos 
directivos del expresado ram o debia incorporarse á la 
p lanta de la de Fom ento , porque su designación.se hizo 
posteriorm ente por Real decreto de 1,° de Agosto último. 
. - ; -Resta,'por-consiguiente, para regularizar las operacio
nes de con tab ilidad , determ inar la entidad de los créditos 
que por este concepto deben deducirse de los com prendi
dos en tre  los diferentes servicios del Ministerio de Gracia 
y Justicia, y ;adicionarse á los del de Fomento, lo cual no

es otra cosa que rectificar por conveniencia del servicio 
la colocación que tienen actualm ente en el presupuesto 
sin alterarlos en su esencia é importancia, y  por consi
guiente no está en contradicción con lo dispuesto en el ar
tículo 10 de la ley de presupuestos del año actual, que pro
híbe la concesión de suplem entos de crédito ó créditos 
extraordinarios por frasferencia del todo ó parte de los de 
un capitulo á otro distinto del presupuesto, para evitar 
que se haga uso de los sobrantes naturales que resulten  
en los servicios.

Al efecto, y de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, tengo la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto  proyecto de decreto.

Madrid 26 de Noviembre de 1855. =  SEÑORA. «= 
A. L. R. F. de V. M .=M anuel Alonso Martínez.

REAL DECRETO,

En vista de lo que me ha expuesto el Ministro de Fo
m ento acerca do la necesidad de deducir de los presupues
tos del Ministerio de Gracia y Justicia y del de culto y  cle
ro la parte correspondiente* a! segundo sem estre de este 
año de los créditos que en ellos figuran , correspondientes 
a la  Dilección de Instrucción pública , adicionándola al 
de Fomento como complementó de lo dispuesto por m is 
Reales decretos de 17 y 2,8 de Junio y  i.° de Agosto últi 
m es , y de conformidad con el parecer del Consejo de Mi
nistros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1 .° Se rebajarán de.ía sección;novena, cap ítu 
lo 1.°, art, 2.° y se aum entarán  á la sección décím atercera, 
capítu lo '!.0,arf. 2.° del presupuesto.vigente, 103,250 reales 
que importa co jos seis úliimos meses del año actual el per
sonal central de instrucción pública , que formaba parte 
de la'‘Secretaría del M inisterio de. Gracia y Justicia y  ha 
pasado á la de Fom ento por Real decreto de í.° de Agos
to último.

Art. 2Ú Asimismo se rebajará do la sección se x ta , ca
pítulo 5.°, art. 3ñ, y se aum entarán  á la 'décímatercera, 
capítulo í .0, art. 2.° Ldel presupuesto v i g e n t e 24,000 rea
les á qué asciende en los seis últimos meses del año ac
tual el personal de Contabilidad de los ramos de Instruc
ción pública, que tam bién  figuraba en dicho presupuesto 
de Gracia y justicia y ahora pertenece al de Fomento.

Dado en Palacio ¿ veinte y  seis de Noviembre de mil 
Ochocientos cincuenta.y  cinco. ==Está rubricado de la Real 
m a n o — El Ministro de Fom ento , Manuel AJonso Mar
tínez.

REAL ORDEN.

limo. Si\: Enterada S. M.-la Reina (Q.D. G.) del resu lta
do de los.exám enes de fin de curso que han sufrido 14 de 
los 19 alum nos del tercer año de ía Escuela especial de 
Ingenieros de Caminos, Canales y P u erto s.; en vista de lo 
que propone e l D írector de ja  m ism a , y atendiendo á.que 
en el presente, año no puede haber promoción de aspi
rantes seg u n d o s, conforme al nuevo reglam ento y á lo 
term inantem ente prescrito  en el Real decreto de*23 de 
Setiembre de 1853., se ha servido S. M. resolver que solo 
corresponde que pasen á estudiar el cuarto año los nueve 
alum nos del tercero que han obtenido las notas necesa
rias , D. Bal do mero Cobo , D. Pedro C a rrera , D. Rafael 
Navarro , D. Manuel A ram buru , D. Eduardo O’Kelly, Don 
Manuel Sanz , D. José Rebolledo , D. Juan Davina y Don 
Manuel García Arans ; que los alum nos D. E nrique Man— 
reía,.D . Manuel Ramírez y  D. Antonio de Palacio repitan 
el examen , el prim ero en la chase de estereotomía , y los 
dos últimos en la de mecánica , para ingresar definitiva
m ente en el cuarto año ó repetir el te rc e ro , según sean 
ó no aprobados con arreglo á lo prescrito  en. 1os artículos 
110, 111 y 112 del reglamento de 10 de Agosto último; 
que el alumno D. Adolfo Montenegro repita dicho tercer 
año según corresponde , y que D. Francisco Sánchez , que 
ha perdido este curso por segunda vez , quede excluido 
de la Escuela, con arreglo á lo prescrito  en el art. 74 del 
cita d o |r egla rne n to.

En cuanto á los cinco alum nos restan tes, D. Jaime 
F o n t, D. Francisco Cejudo , D. José Pelogra y Dq Leocadio 
Martínez , que no se han  presentado á exam en , y  D. E n
rique Mesonero, que se retiró  al p rin c ip ia r el ciírso , no 
obstante que en rigor deberían  quedar excluidos dé la  Es
cuela , se ha dignado S. M. concederles como gracia es
pecial que rep itan  el estudio del tercer año ; pero h ac ién 
doles en tender desde luego qué será s in  opcion á conti
n u ar en la Escuela, si en los exám enes de fin del mismo no 
obtuviesen las notas suficientes para pasar al cuarto , con 
arreglo á lo term inantem ente prevenido por Real Jórden 
de 31 de Mayo de ! 853 , que por equidad se les aplica.

De.Real órden lo digo á Y. I;: para, su  inteligencia, y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 24 de Octubre de 1855.=A lonso Martinez.=*Señor 
Director general de Obras públicas,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.

Resultando vacante la Subinspeccion de la Milicia Na
cional de la provincia de Cuenca que desempeñaba el Co
m andante de infantería D. José Martínez Elena , vengo en 
nom brar para dicho cargo , de conformidad con lo "pro
puesto por el Ministro de la Gobernación, previo su acuer
do con el de la G uerra , al Coronel retirado de infantería 
D. Narciso María Foxá.

Dado en Palacio á veinte y seis de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.—Está rubricado de la Real 
mano. =» El Ministro de la G obernación, Julián  de 
Huelbes.

Habiendo sido nom brado Comandante General del Real 
Cuerpo de Alabarderos Don Evaristo San Miguel, Diputado 
á Cortes por la provincia de Oviedo, vengo en m andar 
que para llenar la vacante que resulta se proceda á nueva 
elección con arreglo á ía ley de 20 de Julio de 4 837, Real 
decreto de 11 de Agosto del año próximo pasado, y Reales 
órdenes de la misma fecha y de 8 de Diciembre último, ú 

Dado en Palacio á veinte  y  seis de Noviembre de rail 
Ochocientos cincuenta y cinco!—Está rubricado de la Real 
mano. =  El Ministro de la G obernación , Julián de 
Huelbes.

Administración— Negociado 5.°

S. M, la Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir eí Real 
decreto siguiente:

«En el expediente y autos de competencia suscitada e n 
tre  el Gobernador de la provincia de Huesca y el Juez de 
prim era instancia de la c ap ita l, de los cuales resulta que 
en la comunidad de pastos establecida entre  los pueblos 
de T o rra lb a , Tardienta y Álmudevar hay una porción de 
terrenos llamados los Parizonales, que solo pueden ser 
aprovechados en común desde el 8 de Marzo hasta el 24 
de Junio de cada año ; y como el pueblo de Tardienta sé 
opusiera en 1851 á que los vecinos de Torralba in tro d u 
je ran  sus ganados en las propiedades particulares de d i
chos Parizonales, invocando el decreto de las Cortes de 
8 de Junio de 1813, el A yuntam iento de Torralba acudió 
ai Gobernador referido para que h iciera guardar este de
creto en los térm inos prescritos por la Real órden de 17 
de Mayo, de 1838, y con sujeción á la concordia y orde
naciones vigentes en tre  los tres pueblos; y pedidos va
rios documentos por el G obernador, quedó el expediente 
en estado de reu n id o s en Abril de dicho año :

Que en el próximo pasado , habiendo introducido el 
mayoral de D. Severo P añ o s, vecino de Torralba ," 500 
cabezas de ganado en una propiedad particular de las Pa
rizonales de Tardienta , á la abertu ra  de la época de su 
com ún aprovechamiento fue citado por el dueño del ter
reno a ju ic io  de faltas; é invocadas en él las mismas dis
posiciones legales indicadas antes en apoyo respectivo de 
sus:encontradas pretensiones , resultó condenado Paños:

Que. con noticia de esto, y pendiente la apelación de 
la sentencia , acudió el Ayuntam iento de Torralba al Go
bernador, quien requirió  al Juez de inh ib ic ión , y  quedó 
formalizada la presente competencia:

Vista la Real órden de 18 de Mayo de 1838, que m an
da conservar la m ancom unidad de pastos de varios pue
blos tal como haya existido de an tig u o , reservando al 
Ayuntam iento agraviado su derecho para que sin alte
ra r aquel estado pida la declaración de propiedad ante los 
Tribunales , y  previene no se dé al art. 1? del decreto de 
lasCórtes de 8 de Junio de 1813 mas extensión que la que 
expresa su letra y e sp ír itu , según los cuales sólo se au
toriza el cerram iento y acotamiento de las heredades de 
dominio p a rticu la r, sin perjuicio de las servidum bres que 
sobre,sí te n g a n , encargando todo esto á las Autoridades 
adm inistrativas:

Visto el art. 3.°, título prim ero del Real decreto de 4 
de Junio de 1847 , en que prohíbe provocar competencia 
en.las causas crim inales, á ménos que esté reservada á la 
Adm inistración la resolución de alguna cuestión previa, 
de la cual dependa el fallo que hayan  de p ronunciar los 
T ribunales:

Considerando que este es precisam ente el caso de la 
cuestión p resen te , como lo dem uestra el haberse alegado, 
y d e  consiguiente apreciado por el Juez las disposiciones 
del decreto de las Cortea y  la Real órden c itadas, y siendo 
este punto de cómo ha de con tinuar y qué tierras ha de 
com prender el aprovecham iento com ún de varios p u e
blos do la exclusiva competencia de la Adm inistración, 
excepto el juicio de propiedad., según la m encionada Real 
órden solo esta Autoridad puede f ija r , asi en -la  via gu 
bernativa como en la contenciosa , el estado posesorio que 
debe guardarse ; y cuando sobre él hay duda, como en  el 
caso presente , no puede resolverla im plícitam ente la Au
toridad ju d ic ia l, sino que ha de aguardar á que lo verifi
que la ad m in istra tiva , partiendo de esta resolución como 
una base in d estru c tib le , m iéntras no cause ejecutoria el 
juicio de propiedad ;

Oído el T ribunal Supremo C ontencioso-adm inistrati-

vo en consulta conforme con la que tenia preparada el 
suprimido Consejo R ea l, vengo en  decidir esta com peten
cia á favor de la Adm inistración.

Dado en Palacio á veinte y seis de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y c inco .= E stá  rubricado de la Real 
mano. — El Ministro de la G obernación, Julián  de 
H uelbes.»

De Real órden lo traslado á V. S . , con devolución del 
expediente y autos á que esta competencia se refiere, 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á Y. *S. muchos años. Madrid 24 de No
viem bre de 1855 .=  Huelbes,= Sr. Gobernador de la pro
vincia de Huesca.

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir el Real 
decreto siguiente:

«En él expediente y autos de competencia suscitada 
én tre  el G obernador de la provincia de Lugo y  el Juez 
de prim era instancia de C hantada, de íes cuales resulta: 

Que en 24 de Febrero de 1853 se presentaron al Al - 
caldo de Antas la m ayor parte de los vecinos de Caldelas 
pidiéndole m andara inu tilizar una corredera de su tér
m ino, m uy estrecha é inútil y peligrosa para los ganados, 
y en el acto asi lo acordó aquella Autoridad, notificando 
él pedáneo por su órden el 27 inmediato, á D. Francisco 
Vázquez, dueño del terreno ocupado por la corredera, que 
en el térm ino de tres dias la inutilizara tapiándola por su 
entrada y sa lid a :

Que ejecutado asi, denunció el hecho Domingo Sava
riz al referido Juez como un  despojo del ag u a, que na
ciendo en el prado de Cortinas discurre por la menciona
da corredera llamada dé Tungarata y va á fecundar los 
prados que tiene en su parte inferioY; y admitida esta 
querella del 14 de Marzo inmediato el 15 sigu ien te , se 
recibió la información testifica!, y  se decretó el am paro el 
día 30:

Que sobre este mismo punto de la conveniencia de la 
m edida, y haciendo m érito de la oposición de Savariz, 
dispuso el Alcalde que una comisión del seno del A yun
tam iento pasara á reconocer el te rren o , designando los 
individuos que debían formarla , el 20 del citado mes ; y 
en la sesión del 29, oido el inform e de estos, de que con- 
venia á la decencia pública y á la seguridad de los gana
dos tapiar por su cima y  fondo la corredera en.cuestión, 
de lo cual n ingún  perjuicio podía resultar á Savariz ni á 
los demas partícipes del agua m iéntras no se diera á 
esta, d istin ta  dirección, lo acordó el Ayuntam iento de 
conform idad , expresando sobre esto último que se p u 
siera á la entrada y  salida de las aguas un  acueducto á 
satisfacción de todos los partícipes:

Que D. Francisco Vázquez lo puso todo en conocim ien
to del Juez para que dejara sin  efecto su proveído in h i
biéndose del conocimiento del a sun to , ó le admitiera en 
caso contrario  la apelación; y decretada la admisión de 
e s ta , desistió de ella presentando en su lugar u n  oficio 
del Alcalde en que requería este de inhibición al Ju e z : 

Que desestimada esta por falta de a tribución en el Al
calde, y declarado firme el amparo, elevó aquel al referi
do Gobernador u n a  sucinta relación de los hechos; y di
rigido entóncés el requerim iento  por esta última Autori
dad , lo rechazó el J u e z , en tre  otras razones, por estarLel 
asunto ejecu toriado , y se formalizó la presente compe
tencia :

Visto el art. 3?, párrafo quinto de la ley de 8 de Enero 
de 1845, que atribuye á los Alcaldes, como Adm inistradores 
del pueblo y bajo la vigilancia de la Adm inistración supe
rior, el cuidado de todo lo relativo á policía u rbana  y ru ral 
conforme á las leyes, reglamentos y disposiciones de la 
Autoridad supérior y Ordenanzas m unicipales :

Vistos los artículos, 1.° y 49 de la ley de 3 de Febrero 
de 1823 restablecida por Real decreto* de 7 de Agosto 
de 1854:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, que p ro h í
be dejar sin  e fec to , por medio de interdictos posesorios 
de  m anutención ó restitución1, las providencias de los 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales en m aterias 
de su atribución , pudiendo los agraviados entablar las 
demas acciones que les com petan :

C onsiderando, 1.° Que el juicio  sum arísim o de po
sesión no está com prendido en el artículo y párrafo que 
se expresan del Real decreto c itad o , porque n i puede lla
marse pleito ó contención ord inaria  y  completa sobre un 
asunto que es de lo que habla esta disposición , ni el pro
veído del Juez fenece, como la misma re q u ie re , el pleito, 
sino que por el contrario  deja intacto de un modo expre
so el fondo del asunto:

2.° Que la m edida de c u b rir una corredera sin alterar 
el curso del agua que por ella d iscu rre , y tomando p re 
cauciones para  ev itar distracción de la m ism a, es evi
dentem ente de policía y estuvo de consiguiente en las 
atribuciones del Alcalde* en virtud  del artículo y párrafo 
de la ley c itad a , y con arreglo á la misma debió el agra
viado dirigirse á la Adm inistración superior , pues según 
la Real ó rden , tam bién c ita d a , extensiva en su espíritu 
á todas las Autoridades adm in istra tiv as, á la judicial no 
puede acudir sino por la via o rdinaria  estando excluida 
la su m arís im a ;

Oido el T ribunal Suprem ojContencioso-administrativo, 
en consulta conforme con la que á su supresión tenia p re 

parada el Consejo R eal, vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á veinte y seis de Octubre de mil ocho
cientos cincuenta y  c inco .= E stá  rubricado de la Real 
m an o .= E l Ministro de la Gobernación, Julián de Huelbes.»

De Real órden lo traslado á V. S ., con devolución del 
expediento y autos á que esta competencia se refiere, para 
su inteligencia y demos efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madr id 24 de Noviembre de 1855.=*»Sr. Gober
nador de la provincia de Lugo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.

Excmo. S r . : La Reina (Q. D. G .), con presencia de lo 
propuesto por V. E. en 13 y 20 del actual, se h a  dignada 
conferir el mando de los regim ientos de infantería  P rin 
cesa, núm . 4 ; N avarra , núm . 25, y Lcon , núm . 38 , á los 
Coroneles D. Francisco Fisac y R odríguez, D. José Gon
zález y González y D. Eduardo*Suarez y Ramos; y asim is
mo nom bra Jefes de la prim era , segunda , tercera y cuar
ta medias brigadas de cazadores, destinadas á los distritos 
de Andalucía , Castilla la Nueva , y á Cataluña los dos úl
timos , á los Coroneles D. Manuel Miranda y P ineda, Don 
Mariano Esirem era y  Tegerina , D. Ricardo Pieltain y  Jo- 
vegüervo y D. Claudio Serra y Asensio.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocim iento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. m uchos 
años. Madrid 23 de Noviembre de 18 5 5 ,« 0 7Donnell.«*Se- 
ñor Director general de Infantería.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar.
El Gobernador Capitán General de P u e rto -R ico , con  

fecha 2 de Octubre próxim o p asado , participa  que la 
tranquilidad publica continúa sin alteración en aquella 
isla , y que el estado sanitario  mejora notablem ente , h a 
biendo desaparecido casi en teram en te  la fiebre amarilla 
que la afligía.

La R eina (Q. D. G.) ha tenido á bien  conceder el Re-. 
(jiun E xeq u á tu r , con fecha 24 del actual, á D. Bartolomé 
V ida l, nom brado Cónsul de Venezuela en Barcelona.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GRACIA Y JUSTICIA.

Estadística y Notariado.

* En despacho ordinario!, aprobado por S. M. en  23 del 
actual, se ha servido m andar expedir:

Real gracia de legitim ación de su  hijo n a tu ra l, Don 
Máximo Justo, á favor de D. Pió García.

Real título de ejercicio de la escribanía num eraria  de 
la Expluga de F ranco lí, á favor de D. Juan  Oromí y Tor
ren  t , por qu ien  ha sido rematada.

Real título de ejercicio de la escribanía num eraria  y 
del juzgado de Rarbastro , á favor de D. Eusebio Olivera 
y Gram ontel.

Real título de ejercicio de una notaría de Estepa, á favor 
de D. José del Pozo é Hidalgo, como m ejor postor en la su 
basta.

Real título de ejercicio de la escribanía n u m eraria  de 
Fuente el Saz y sus anejos de Valdeolmos y A lalpardo , á 
favor de D. Serafín Ruiz de Galarreta.

Real título de ejercicio de una escribanía num eraria  
de C arrion de los Condes, á favor de D. Isaac Vázquez.

Real título de Procurador de la Audiencia d e \a lenciaf. 
á favor de D. Tomás Guzman y A b ad , propuesto en p ri
m er lugar por aquel T ribunal.

Real titulo de Procurador de la Audiencia de la C o ru - 
ña , á favor de D. Ignacio Pardo y G onzález, como tenien
te deD . José María Dorado, á quien  corresponde la p ro - 
niedad.

GUERRA.

Relación de los Capitanes de infantería de reemplazo á quie~  
nes por Real órden de esta fecha se les destina á los cuer~  
pos que se expresan:

D. José Vargas y Fernandez , Comandante graduado, 
Capitán de infantería  de reemplazo en* Andalucía , al r e 
gim iento de la Reina , núm . 2.
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 LA DAMA Y EL P A J E ,
/  NOVELA HISTORICA

P O R  G. P . R. JA M ES,
T R A B C C ÍM  M IÍE C T A 3II3T E  BEL ISCLES.

'  . ' . ACION DEL CAP TCLO XXV!. .
♦  • y  _

Uno por uno fueron saliendo los insurgentes de -as di
versas part-°s del casi i lio ; y al anochecer se ¡reunieron en 
el patio peincip 1 alrededor do un m onteo de objetos sa
queados en ol castillo ele Picos y. La ord de venganza habia 
cedido para dar loga7" ¿ otra os per le de a peí lío: la codicia 
brillaba en los ojos y e » los ro-droi'de aquellos hom bres al 
verse ante m ontonys dm r iq u eza , m ayores délos que ellos 
habían Visto aun e-n sus oren »s extrav :gantes Caiileí dejó 
á su voluntad que le señalaran le parlo ded bolín que qui
siesen; y en el júbilo  v exaltación del m om ento , todos le 
asignaron la ociaba par;"- do lo que se tomase á los nobles 
como premio digno de quien los había guiado á su prim er 
triu n fo .'

—Lo recibo, dijo C-: 111 d , no-por m í, sino por vosotros, 
porque necesitarem os dinero p re a tender á muchos gas
tos que ahora no p ed o i; prever, La mitad d-..* *4 que me 

. deis servirá para le* nec.:- Úch dos comunes de la gran cansa 
que defeñdemoz, y 11 otra mitad la partiré  con el buen 
Tibaldo do b  P.W, que lo lio 's¿orificado iodo por nosotros. 
Asi, en toda d istribución general ten Irá siempre una p a r
te igual á la mis.

Todo lo que Cról' q docia era entóneos ley para los que 
Jé rodeaban , p o r q u e  en efe•'4o trnsia to las ¡as cualidades 
que podían darlo autoridad sobro ios cam pesinos de F ra n 
cia : esmerada educación, genio n a iu ra l , destreza cu las 
armas y en todas especio de ejercicios, gránelo elocuencia, 
perspicacia; valor indom able, vigor corporal, belleza y  
gracia, actividad incan-r.bie v férrea robustez. Ademas 
TBStnba persuadido de que poseía todas estas ventajas, y se 
mejante persuasión aumentaba, su poder. Habia un su pe
cho un sentim iento que habría dism inuido su influencia 
sí se hubiera el 4 a do lievar de él. Este sentim iento no era 
el amor arrebatado y ai diente á Adela de Mauvin t ,  po r
que conocía que podria llevarle á ejecutor esfuerzos casi 
sobrehum anos; no era la sari de venganza contra los que 
.le habían hum illado, parque c-sta le hab ría  hecho seguir 
aun con-mas ferocidad el cam ino en que se habia em pe
ñado; era un sentim iento  sem ejante ai rem ordim iento,

porque naturalm ente la educación que habia recibido le 
hacia m irar con cierta especie de ho rro r esas escenas, no 
de lucha, sino de feroz matanza.

Dos horas después de la d istribución del botín , Caillet 
y Tibaldo se re tiraron  á uno de los aposentos del piso su 
perior , bajo el pretexto de deliberar acerca de lo que debía 
hacerse m iéntras sus cam aradas’sé entregaban á io s  pla
ceres de la m esa, pero en realidad para librarse por algún 
tiem po de presenciar los brutales excesos d e sú s  secuaces. 
Caillet habia ya adoptado algunas medidas para la defen
sa del castillo en caso de que fuera atacado duran te  la n o 
ch e; y en ellas habia desplegado una gran sagacidad y 
mucho conocimiento del carácter de los que le rodeaban. 
Eligió 20 .hom bres determ inados que no gustaban de en 
tregarse á la em briaguez, y les encargó la custodia del cas
tillo m iéntras los demas se hartaban  d ev ino  y  de m anja
res. Cada uno de los elegidos tenía su pasión, y Caillet lo 
sabia bien. El uno era sanguinario , el otro aspiraba á las 
riquezas, el otro á la a u to rid ad ; pero n inguno  se deleita
ba en la glotonería ni en la em briaguez. Sin embargo, a l
gún aliciente era necesario para obligarles á hacer centine
la en la mural la  m iéntras sus compañeros se divertían ; y 
Caiileí-, no teniendo poder para m an d ar, ofreció á cada 
uno el cebo á que mas se inclinaba. Al uno le dió dinero 
de su bolsillo; al otro le ofreció un  próxim o m ando, y al 
tercero le habló de la sangro que verterían  al siguien
te dia. Todos pues le obedecieron Jsin resistencia y con 
u n a 'p ro n titu d  que facilitaba el camino para la especie de 
disciplina , si asi puede llam arse, que pensaba introducir 
en breve.

Los dos Jefes insurgentes se re tiraron  pues á la-hab i
tación que había scrv ido.de gabinete á la señora del cas
tillo de Plessv. Los cadáveres habían desaparecido ; y el 
o ro v  las joyas encontradas habían  pasado á form ar p a r 
te del botín distribuido en tre  lodos. Sin embargo , queda
ban otros m uchos adornos ; y Caillet , al sentarse ju n to  a 
una m esa , apovando la cabeza en la mano, dirigió su v is
ta á las colgaduras de seda y de hilo finísimo que cubrían 
las paredes como si fuesen las cortinas de una tienda , y 
pensó en las horas felices que c-1 dueño de aquella hab ita 
ción debía haber pasado a l l í , v en las escenas dom ésti
cas de am or y de alegría que habían term inado ya pora 
siempre. Entonces le «acometió la idea de sus años juven i
les , ele las esperanzas, de la porte mas pura de su ser, 
como el largo séquito , antiguos amigos ya m uertos que á 
veces se nos presenta en sueños.

P e ro , como sucede tam bién en los su e ñ o s , estas v i
siones do lo  pasado se m ezclaban con la dura realidad de 
lo presente. La imagen de la señora que habia ocupado 
aquel gabinete se elevó ante la vara de ese mágico llama
do im aginación ; viola en su tranquila belleza como debía 
haber estado aquella misma m añana ; vióla con las manos 
cruzadas en aquella hora terrib le  en que por prim era vez

se habia presentado á e lla ; vióla arrodillada á sus pies, 
pidiéndole el perdón que le habia negado; y al mismo tiem
po del salón inferior subió hasta el gabinete el ruido de las 
voces con que celebraban su triunfo los mismos hom bres 
que la habían deshonrado y asesinado.
... Por un momento Caillet sintió oprimido el corazón , y 
de nuevo se puso la m ano en aquella frente donde el erb  
m en habia impreso con caracteres de fuego io sentencia 
de su condenación eterna. El infierno habia empezado pa
ra  él sobro la tierra  ; pero conocía que necesitaba conver» 
tirso completamente en demonio. El peso del rem ordi
m iento, la carga de pecados irredim ibles, lo imposible de 
la retirada , ía sed abrasadora de nuevos crím enes que si
gue siem pre á un gran delito, le impulsaban á desterrar 
de su corazoh todo sentim iento hum ano ; y después de 
haber apretado los puños y los dientes como para sofocar 
en sí los últimos suspiros de la hum anidad , se levantó len
tam ente de la-m esa, tomó la lám para que ardía en ella, 
y aplicó Ir. luz en diversos sitios á las colgaduras del apo
sento.

El viejo Tibaldo soltó una carcajada. En un instante 
se propagó el fuego, y en ménos do media hora desde las 
torres de los castillos de alrededor se vió elevarse una al
ta llama como una cúpula de fuego sobre el buen castillo 
de Plessv.

CAPITULO XXVII.

En la misma serena tarde q u e . corno hemos dicho en 
el capítulo an te rio r, se habia ensangrentado por el p ri
m er estallido de la insurrección mas feroz que recordaba 
entonces la h is to ria , una partida de ginetes , en núm ero 
de 50, acompañados de 12 ó 14 m ujeres, llegaron á una 
pequeña aldea situada en el Beauvoisis , á cosa de 12 m i
llas del malhadado castillo de Plessv.

Hemos dicho malhadado , porque si esta tropa de vete
ranos se hubiera unido con la fuerza que habia en Beau- 
vais y en Saint—Leu, y hubiera dirigido sus arm as contra 
los in surgen tes, la insurrección se habría hundido en el 
polvo y no habría producido los amargos frutos que dió; 
pero ei Jefe de aquella tropa y los que le acompañaban 
nada sabían absolutam ente de los sucesos que ocurrían  
tan cerca de ellos. Habían tomado informes aquella m aña
n a , y oido decir que todas las partidas de aventureros 
que asolaban aquella parte  del país se hablan retirado, 
atraídas por la esperanza de mayor bo tín , hacia las cer
canías de Paris , y que lodo el Beauvoisis se hallaba libre 
de m erodeadores extranjeros. Caminaban pues alegre y 
felizmente en perfecta seguridad : y al llegar á la aldea de 
que hemos hablado, se detuvieron para "buscar descanso 
y alimento. Hoderia en verdad no había n in g u n a; pero 
el caballero que iba al frente de la partida parecía m uy 
conocido de los aldeanos , los cuales 'reun ieron  todo cuan
to se pudo encontrar para obsequiar al Conde de M auvi-

net y á su herm osa hija Adela , que en tre tan to  se habían  
sentado sobre la yerba en tre  dos filas de casas.

—Gracias, buena m u je r , gracias, dijo el Conde de Mau- 
vinet levantándose: esta leche es mejor que la que te
nemos en nuestra  tierra  de T u ren a ; y supongo que no 
habréis padecido tanto aqui como nuestro buen pueblo 
d é la s  orillas del Loira.

—Lo hemos pasado algo mejor que nuestros vecinos, 
dijo la m ujer que les serv ia, tomando con profunda reve
rencia varias monedas que le daba el Conde de Mauvinet: 
el bosque nos proteje, noble señor; pero la gente que h a 
bita el pais llano se ha visto reducida casi á la desespe
ración : conozco centenares de personas que no han teni
do para comer este invierno mas que bellotas.

—¡Pobre g e n te ! dijo el Conde de M auvinet: tendrem os 
que hacer aigo por ellos, y lo harem os lo mas pronto po
sible. Las noticias que me dais son m uy tristes ; y el es
pectáculo de tales m iserias es tanto mas terrib le , cuanto 
m ayor es la paciencia con que sufren su suerte nuestros 
aldeanos.

—S i , se ñ o r , la sufren con paciencia , añadió la mujer; 
pero tam bién hay hom bres malos en tre  ellos. Tres meses 
hace que Guillermo Caillet anda por estas cercanías.....

— Si llega á caer en mis m anos, in terrum pió  el Conde 
de M auv inet, ha de maldecir el dia en que ha nacido. ¿Se 
ha atrevido á presentarse en público? El Sr. de Saint-Leu 
me escribió hace tiempo que le habia mandado prender.

— ¡ Ah , tnoble señor ! el Sr. de Saint-Leu no tiene po
der para tan to , contestó la m ujer; y dirigiendo una  m i
rada de temor al rededor de s í , añadió bajando la voz:— 
Acabo de saber que en ;esla misma m añana el bailio del 
Sr. Sain t-L eu le encontró en la capilla y trató de p ren 
derlo , pero Caillet mató al bailío y adem as á un  arquero 
que le acompañaba.

—Esta noche dorm iré en el castillo de Saint-Leu , ex
clamó el Conde de Mauvinet. Adela, tú irás con los demas, 
y yo con Huguenin y cinco hom bres de arm as subiré al 
castillo para hablar con mi noble amigo y adoptar las me* 
didas necesarias á fin de que ese m ónstruo desaparezca 
del país

Adela, sin  em bargo, insistió en acompañarle, dicien
do que quería ver á su hermosa amiga Margarita de Saint- 
Leu , y que no le agradaba ir á la cabeza de una partida 
de hom bres do arm as sin que su padre y su herm ano la 
acompañasen.

—No debemos incomodar á mi buen amigo, contestó el 
Conde, llevándole demasiados huéspedes.

Pero Adela continuó sus instancias ,y  al fin se resol
vió que fuese con su padre y cinco soldados, enviando sus 
doncellas con el resto de la tropa al sitio que habían desig
nado ántes para pasar la noche.

—No hay tiempo que perder, dijo el Conde de Mauvi
net , porque estamos lejos de S a in t-L eu , y ya habrá ano

checido cuando lleguemos. Se cargará tu equipaje á la gm« 
pa del caballo de un soldado, y nosotros apresurarem os el 
paso, porque nos hemos detenido demasiado en el cam ino.

No fueron necesarios grandes preparativos para la 
m archa , y en breve se puso la comitiva en m ovim iento. 
El cam ino que tom aron seguía los recodos del bosque y  
la pendiente de uno de los m uchos collados que cubrían 
ei camino, pasando no lejos del punto en que estaba la 
cabaña que Caillet habia habitado m uchos dias. Él Conde 
de Mauvinet conocía perfectam ente el pais; y detenién
dose en el sitio donde el cam ino de Sain t-L eu se separa
ba del de Beaum ont, envió delante á la m ayor parte  de 
su gente, m iéntras él con Adela y los cuatro ó cinco sol
dados que habia escogido para escolta siguieron la m isma 
senda que el Captal de Bucli habia tomado un  mes ó dos 
ántes. Pero en vez de in ternarse  en el laberinto del bos
que, el Conde siguió un  camino directo hácia Sain t-L eu , 
dejando aquel á un  lado al llegar á la cima de la colina. 
Entóneos se presentó á su vista una grande extensión de 
pais; pues aunque varios grupos de árboles in terrum pían  
el camino y se extendían á larga distancia, el declive era 
en general tan  poco considerable, que un  ginete podia 
dom inar con la vista todo el terreno hácia Beauvais y  La 
Houssaye.

E ntre  tanto el sol, que habia proyectado largas sombras 
sobre su camino durante la última parte  de é l, se ocultó • 
completamente; y después de un breve momento de c re 
púsculo, oscureció , y las estrellas se m ostraron en toda 
su brillantez en el firmamento. Sin embargo, el Conde 
de Mauvinet siguió adelante sin  recelo hablando, con su  
hija de la herm osura d é la  noche, y calculando cuándo 
podria salir la luna.

—Me parece que está sa liendo , padre mió, dijo Adela 
después de h aber cam inado media hora en la ^oscuridad; 
qué luz tan roja despide en esta época del año cuando 
empieza á m ostrarse.

El Conde miró hácia la parle del horizonte que le se
ñalaba su hija, y por un momento ó dos nada respondió, 
contentándose con fijar la vista en el leve color sonrosado 
de algunas nubes bajas que aparecían en el firmamento.

— Ese resplandor no puede ser de la lu n a , A dela , res
pondió al fin ; viene del Poniente. Debe de ser ei de a lgu
na hoguera que los pobres aldeanos hab rán  encendido 
para calentarse, y probablemente está mas cerca de nos
otros que lo que parece. ¡Pero con qué rapidez se aum en
ta , y cómo reflejan sus resplandores en las nubes! Mira 
alli una columna de humo que se eleva dando vueltas en 
medio del fuego como un demonio en  su elemento. ¿ Q u é  
puede ser eso ̂  Huguenin ? continuó, deteniendo su cába- 
lio. Debe de ser fuego encendido en Piessy.

— Me parece que está mas léjos, dijo el soldado á qui^n 
se habia dirigido el Conde.

[Se continuará.)



D. José Rodríguez y Fernandez, Com andante graduado, 
C apitán de infantería de reem plazo en Valencia , á la 
A yudantía del segundo batallón del regim iento de Bailen,

D. José Va reía v Sidro. Capitán infantería  de re 
emplazo en G ra n ad a , ni regim iento  de la Princesa , n ú 
m ero 4.

D. Francisco Martin y Sánchez, Capitán de infantería  
de reemplazo en A ndalucía, ni regim iento de la P rin ce 
sa , núm . 4.

Por Real órden de la m ism a focha han sido prom ovi
dos al empleo de Capitán , en  propuesta de antigüedad y  
con destino á c u e rp o , los Tenientes que á con tinuación  
se e x p re sa n :

D. Juan  A ndrade y Moreno, C om andante graduado, 
T eniente del regim iento  de in fan tería  Cuenca , núm . 27, 
de Capitán á la prim era del p rim ero  del reg im ien to  de 
la P rincesa.

D. M auricio Lera y Mendía , Capitán g ra d u ad o , Te
n ien te  del regim iento de Am érica núm . 14, de Capitán 
á la cuarta  del segundo del regim iento  de Almansa,

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES '•

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Habiendo sido denunciado en  esta Alcaidía conslilucio 
nal, por el Prom otor fiscal D. A ntonio S. de M illa, el pe 
riódieo titulado La lo s  del Pueblo , correspondien te  al di 
23 del actual, por haber insertado en sus dos p rim eros a r 
tículos d e  fondo m áxim as ó doctrinas m anifiestam enl 
sediciosas, se procedió á celeb rar sorteo de los nueve Jue 
ces de hecho que debían com poner el ju rado  de acusación 
y  previas las form alidades que la ley p reviene, tocó á lo 
Sres. D. José Fernandez , D. Pedro López , Ds José Agua 
yo, D. V ictoriano Veguillas , D. Pedro G óm ez, P . Dieg< 
Carnicero,JD . Rafael López C alderón, D. Pelayo M eneada 
y D. M artin U rresti, quienes d ec lararon , para  cada iim 
de ellos , no haber lugar á la form ación de causa , el p r i
m ero  por cinco votos contra cuatro, y el segundo por och» 
votos con tra  uno.

Madrid 26 de N oviem bre de 1833—  Valentín Ferraz.

QUINTA SECCION.

GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCIÓN GENERAL DE LOTERIAS,
-  ' \  CASAS DÉ MONEDA Y MINAS.

Pliego de condiciones para la venia m  subasta pública de 
lb$ géneros plomizos existentes en almacenes de las m inas  
de Linares en fin dtr Diciembre próximo  , aprobado por 
Peal órden de 2  i del actual.

* 'L* Los géneros-que se venden consisten en

; - 3,500 quintales de alcohol de prim era.
3,600 de plomo de idem.
8,400 de idem  de segunda.

Los tipos m ínim os adm isibles que han  de reg ir en  la 
subasta serán  los de 42 rs. quintal de a lcoho l, 68 reales 
qu in ta l de plomo d e 'p rim era  y 60 rs. el plomo de se g u n 
da-,-éi n -que se admi tan  postu ras á otros m enores.
 ̂ 2. Los plomos sé en tregarán  al contratista  puros y sin  
pae¿cla de cuerpos e x tra ñ o s , como se elabora en las*m i- 
has de Linares, y el alcohol enseriliado según costum bre, 
asegurándose de ello erí el acto de recib irlo  ; pero ad m iti
dos pierde el derecho á reclam ación de n in g u n a  especie.
. 3.* Queda obligado el contratista  á recib ir en  e l mismo 
establecim iento de L inares los géneros indicados dentro  
de los 3Ódias siguientes al de la adjudicación , y previo 
.é i.p ag o d esu  im porte al precio  en que se rem aten , pu 
diéndolos vender librem ente asi en el in te rio r como ex 
portarlos al ex tran je ro .

4.a El pagó de los géneros los satisfará, el co n tra tis ta  
en m oneda co rrien te  de oro ó plata, con exclusión de todo 
papel-m oneda, en  la Tesorería cen tra l de esta co rte , ó en 
la de Hacienda de Alm ería y Barcelona.
 ̂ 5 a Los artículos que Se venden  constituyen su venta
independientes cada uno , y por lo mismo se adjudicarán
por separado al m ejor postor. En los plomos de p rim era  
y segunda se adm itirán  proposiciones por lotes de 500 
quintales. - 

6Í Es condición precisa para hacer proposición el que 
se p resente acom pañado de docum ento que acredite  haber 
depositado én la Caja general del ram o las cantidades en 
el órden s ig u ien te :

Metálico o Deuda 
accionés de amortizable 
carre te ras  al 3 por 100.

10,000 ó 20,000 Para rem atar I03 tres a rtícu los.
■4,000 ib. 8,000 Para solo el plomo de prim era.
4,000 ú 8,000 Para id. el de segunda.

„ 1,000 ó . 2,000 Para cada 500 quintales de plomo.
.2,000 ó 4,000 Para e l ‘alcohol.

Estos depósitos se rv irán  de garan tía  hasta haberse he 
cho el pago , en cuya vista serán  devueltos á los co n tra 
tistas, verificándose desde luego la devolución después de la 
subasta á los postaros cuya proposición no quede adm itida.

La garantía  á que qüedan  afectos los depósitos es ia 
de  cu b rir  con parte  ó el todo de su  im porte por la via gu- . 
L ern a  ti va los perjuicios que ' se irroguen á la Hacienda si 
él rem atan te  no cumple su com prom iso dentro  del plazo 
(pié. m arca  la condición 3?
, 7.a Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerra
dos arreglados al m odelo,que se inserta  á con tinuación, 
llenando en  letra las cantidades que se hallan  en  blanco, 
Y firmado p o r las personas que las h agan  ó pór sus apo
derados legítim am ente autorizados, teniéndose por nu las 
iás <jue carezcan de cualquiera de estos circunstancias.

' ■ f f t i i b *  adm isión de proposiciones tendrá  lugar el diá 
D iciem bre próxim o en lá D irección general de L o- 

Casas de Moneda y M irlas, SUá etx la callo Mayor,

piso bajo del edificio titulado de los Consejos , bajo la p re
sidencia del D irector general del ramo, el segundo Jefe del 
m ism o, uno de los Goasesores de la Asesoría general de 
Hacienda pública y el escribano m ayor de R entas; y e n  
la ciudad de Almofía an te  el G obernador de la provincia, 
A dm inistrador de Hacienda de la m isma y el escribano de 
los ram os de H acien d a , y en  la de Barcelona an te  los 
mismos funcionarios del Estado.

9.* A las dos de la tarde de dicho dia, en  los tres re 
m ates, se dará princip io  al acto de la subasta, observan
do en ella las form alidades siguientes :

Hasta las dos y media se adm itirán  los pliegos que se 
p re se n te n , hora en que se dará principio á ia ap ertu ra  y 
lectura ete ellos.

E n seguida se ad m itirán  condicionalm ente las proposi
ciones m as altas en tre  las que cu b ran  ó superen  los p re 
cios m arcados en esta form a :

1.° Las hechas á la totalidad si la oferta es igual á las 
que se hagan  á lotes de 500 q u n ta l e s , en cuyo único 
caso serán preferidas dichas pi oposiciones á la totalidad.

Y 2.° Las hechas á lotes por órden de precios de m ayor 
á m enor, si estas exceden de las que se ofrezcan en  las 
proposiciones á totalidad y cubren  los precios marcados.

Si entro las proposiciones , ya á  la totalidad , ya á lo
tes , hubiese dos ó m as iguales en  p re c io , tan to  en  esta 
corte como en  Almería y Barcelona , se a b rirá  licitación 
por pujas* en  las que solo ten d rán  derecho á tom ar parte  
los firm antes de ellas ó sus represen tan tes. Estas pujas se 
h a rán  con el intervalo de cinco m in u to s, y  pasado este 
térm ino sin  n inguna  se adm itirá  la del m ejor postor.

10. La adjudicación del p lo m ó se  h a iá  en esta corte 
por el D irector general de Loterías, Gasas de Moneda y 
Minas , en vista de los resultados que se obtengan en  las 
subastas de Madrid y A lm ería, después de recibido el ex
pediente dé este últim o p u n to , y por el órden que se es
tablece para  la adm isión de proposiciones en la condición 
an terio r.

Si las aceptadas in te rin am en te  en esta corte y Alme
ría resultasen iguales asi á la totalidad como á lotes de 
500 qu in ta les , se hará  la adjudicación por m edio de so r
teo público, que se anun ciará  en la Gacela y  celebrará en 
esta corte á los ocho dias de la subasta an te  la Ju n ta  de 
ella , que se reu n irá  nuevam ente  solo en este coso.

11. Los gastos que se causen en ambos rem ates serán  
de cargo y cuenta de los adjudicatarios.

Madrid 26 de Noviem bre de 1855.=D om ingo Pinilla.

Modelo de proposición.

Gonforme con el pliego publicado en la Gaceta de . . . .
de................... el que firma com pra al G o b ie rn o .. . . . . . . . .
qu in ta les de alcohol por el precio d e ........................rs. qu in 
tal de a lc o h o l ...................id. de plomo de p rim era  por el
precio de . . .   rs  id. de plomo de segunda
por el p rrcio  de.  rs. qu in ta l.

Fecha y firma.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Venta á pública subasta.

En el dia 29 del co rrien te  se v enderán  las alhajas de 
o r o , p lata y p e d re r ía ; en el 30 del m ism o las de ropas 
que haya em peñadas en el mes de O ctubre del año pró 
xim o pasado de 1854, las que estarán  de manifiesto en la 
sala de alm onedas en los dias 27 y 28.

En el dia 15 del próxim o m es de D iciem bre se r e 
conocerán las alhajas que resu lten  existentes de todas las 
que fueron em peñadas en  el m es de N oviem bre de 1854: 
lo que se avisa á los in teresados en ellas para que las 
desem peñen ó renueven  ántes del citado dia.

Las operaciones del Monte son d iarias , m énos en jos 
dias festivos; em peño de nueve á once, desem peño de o n 
ce á u n a , y  desde esta h o ra á  las dos el ren u ev o , pagan
do el I por 100 por derecho de renovación.

Madrid 26 de Noviem bre de I85d.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Autorizado el Excmo. A yuntam iento  constitucional de 
esta villa por la Excm a. D iputación provincial para a r
ren d ar en licitación pública los a rb itrio s m unicipales im 
puestos sobre los artículos de consum o de las afueras de 
esta c a p ita l , ha acordado se anuncie  la subasta bajo el 
pliego de condiciones siguientes:

1.a El Excmo. A yuntam iento constitucional de Madrid 
da en arrendam ien to  los a rb itrio s  que , según la tarifa que 
hoy rige en las puertas de esta c a p ita l , se hallan im pues
tos sobre los artículos de consum o que devenguen las es
pecies sujetas á ellos en  el espacio que media desde la 
m uralla de Madrid hasta el lím ite del térm in o  m unicipal, 
según la designación hecha por la Exorna. Diputación pro
vincial en 27 de Junio  de 1839.

2.a No se com prenden en este a rriendo  los arb itrio s de 
la nieve y h ie lo , cerveza sacada del casco de Madrid, 
^arne de v a c a , carn e ro  y cualquiera o tras que se ex p en 
dan en  dicho rec in to , sacadas de Madrid y acom pañadas 
Je la papeleta de salida que los portadores tom arán en 
tos fielatos de las puertas para acred itar haber pagado los 
arbitrios. Tampoco se com prenden los arb itrios de la paja 
y pienso de los ganados que el Excmo. A yuntam ien to  ton-

en  las afueras para los servicios de arbolado, lim pieza, 
riego y otros usos de utilidad publica.

3.a Tampoco se com prenden los arb itrio s correspon
dientes á los artículos que se consum an y expendan d en 
tro d é la  Real Gasa de Campo, m ediante á existir un  a r re n 
damiento particu lar para el abasto de esta posesión, y h a 
llarse el arrendam ien to  encabezado por un a juste alzado 
:on el Excmo. A yuntam iento para el pago de los derechos 
m unicipales.

4.a No perm itiéndose n ingún  m atadero de carnes en 
las a fu e ra s , todas las que en este radio se consum an y 
Expendan deberán sacarse de Madrid con la papeleta que 
expresa la condición 2.a, y el a rren d a ta rio  podrá exig ir 
los arb itrios en los cab rito s , recentales y cochinillos de 
leche que se expendan en las afueras, y ¡os de las reses 
:juc vivas ó m uettas se conduzcan sin dicha papeleta con 
destino directo  á algún vecino de las afueras.

5.* Por regla general no devengan arb itrio s para el a r
rendatario las especies que sean ex tra ídas de Madrid para 
consum irlas en las afueras , ya se verifique esto por p e r
sonas particulares, ó por dueños de establecim ientos p ú 
blicos de venta situados ó que se sitúen  en dicho radio, 
fos fabricantes industriales establecidos den tro  de la po
blación d isfru tarán  exención de arb itrios por las especies 
|u e  extraigan para el su rtido  de cualquier establecim iento 
de las afueras , asi .como los fabricantes de las afueras pa
garán á su entrada en Madrid los arb itrio s de los que in -  
roduzcan para  venderse ó consum irse en la población, 
n inque hayan  sacado de ella las prim eras m ate ria s , toda 
tez que no se les obliga á su rtirse  dentro; pero no estarán  
cbligados á satisfacer al a rren d a ta rio  a rb itrio s por los 
irtículos necesarios á su fabricac ión , sino por el género 
p ie se consum a ó venda para consum ir erí el recin to  
irren d ad o , á cuyo fin le acred ita rán  con presencia del 
género las salidas fuera del recinto del que en él se con
suma.

6.* Se faculta al arrendatario  para  in tro d u c ir de su 
m enta  los g é n e ro s , frutos ó efectos que crea necesarios 
bara el consum o de las afueras; m as no podrá im pedir 
p ie  se su rtan  por sí otros vecinos, y que los vendan  al 
bor m ayor ó m enor con sujeción á las condiciones que se 
expresarán, y á satisfacerle los a rb itrio s que devenguen 
m  el acto do in troducirlos , ó como con él m ismo se con
tengan. Asi estos vecinos como cualquiera otro no podrán 
Introducir en M adrid las especies destinadas al consumo 
Je las afueras sin adeudar los a rb itrio s á que están s a 
etas en los fielatos de A dm inistración, aunque h ay an  s i
lo adeudadas por el a rrendatario .

7.a Para ev itar los perjuicios que causan á los a rb i
trios los defraudadores de oficio, por la facilidad que les 
proporciona para  in troducir en la población géneros su 
jetos á ellos la proxim idad á los alm acenes de líquidos, 
no se perm itirá , ni al a rren d a ta rio  de los arb itrios ni á los 
particulares, situarlos á m énos distancia de 500 varas de 
las m urallas de M adrid : los sitios en  que se establezcan 
han de ser despejados para  ser vigilados por el resguar
do: las vasijas que contengan cada uno de los líquidos 
han de estar m edidas, num eradas y m arcada en ellas su 
cabida en arrobas de las que se usan para cada especie, 
y la existencia en cada u n a  no ha de exceder de 180 a r 
robas de v in o , 25 de aceite y 12 de aguard ien te . Estos 
alm acenes estarán  sujetos á la vigilancia de la A dm inis
tración principal de los a rb itrio s, y serán  visitados fre 
cuen tem ente  para saber si contienen mas existencias que 
las m arc ad a s , ó si han  hecho salidas que no conste haber 
sido destinadas á los puntos de ven ta  en  las a fueras, ó al 
consum o de los vecinos en ellas, en cuyos casos el V isita
dor y C om andante del resguardo m unicipal, que llevará 
la cuen ta  de cargo y  data para dar conocim iento exacto 
al A dm inistrador p r in c ip a l, se inform ará de las d iferen 
cias que encuen tre  para  que se apliquen al dueño las penas 
de instrucc ión  , siem pre que se hallare falta ó sobra de es
pecies según los asientos y  el prem io para el total de ex is
tencias. Si á pesar de todas las precauciones expresadas 
diesen lugar los alm acenes á que se cometan abusos que 
perjudiquen los arbitrios m unicipales, la A dm inistración 
podrá p roponer, y  el Excmo. A yuntam iento, ó su  com isión 
encargada de este ram o , aco rd arla  completa sup resión  de 
ellos, sin  que el a rrendatario  n i los particulares tengan 
derecho á reclam ar indem nización alguna.

8.a Las A dm inistraciones para la recaudación de los 
arb itrios que establezca el a rren d a ta rio  podrán ser cu an 
tas crea necesarias y sin  lim itación de los puntos que 
püéda convenirle. Queda prohibido el uso de veg ig asp ara

conducir los líquidos de los alm acenes a todos los puntos 
de venta  y  casas en que sé consum an , porque no ten ien 
do necesidad de hacerlo en  ellas, y facilitando la oculta
ción del género  que debe trasladarse sin  dar ocasión de 
sospechar que lleva otro destino , no puede considerarse 
su uso sino con in ten to  de defraudar los a rb i t r io s ; por 
tanto los alm acenistas h a rán  saber á los vecinos que con
c u rra n  á sacar los líquidos esta p ro h ib ic ió n , y  en el caso 
de ser ap rehend ida  por el resguardo las vegigas que los 
con tengan ,,las p resen tarán  con los conductores en  el fie
lato dé las puertas, donde les aplicarán  las penas que m ar
ca la instrucción  en  casos de fraude , y si acreditasen  que 
en a lgún alm acén se les h a  despachado en  las vegigas, el 
dueño ó encargado del alm acén pagará  la m itad de la 
pena que se les im ponga.

9.a E n  el p resen te  a rriendo  no se com prende  la ex
clusión de las contribuciones directas del T eso ro , sino 
ún icam ente  los arb itrio s que se satisfacen en  las puertas 
de esta capital.

10. El a rren d a ta rio  podrá ajustarse con los vecinos, 
paradores y m esones por lps consum os y ventas que ha
gan en sus respectivas casos.

1 1 Las casas de labor que no re ú n an  la cualidad de 
S6T á la vez paradores, posadas, hospederías ó puestos de 
venia , no satisfarán  al a rren d a ta rio  cantidad alguna por 
los granos que  destinan  á la s iem b ra , ni. por los consu
mos que de los artículos de propia cosecha hagah en ellas 
sus familias y ganados; pero le satisfarán  lo que corres
ponda á los a rb itrio s  de los dem as consum os que necesi
ten y se hallen com prendidos en la larifi, y de los de su 
propia que vendan  por m ayor ó m enor para consum ir en 
el radio de las afueras.

12. Bajo n ingún  pretexto  podrá el a rren d a ta rio  exigir 
otros a rb itrio s que los señalados en  la tarifa que rige para 
M adrid, ni sobre especies que no esten com prendidas en 
ella cantidad a lg u n a , á cuyo fin se le entregará un e jem 
plar rubricado por la A dm inistración, igual al que estará 
de m anifiesto con este pliego de condiciones para in te li
gencia de los licitadores.

13. El arriendo  es por dos años, á con tar desde el dia 
en que se dé posesión al a rren d a ta rio  de la recaudación 
de los a rb itr io s , y el pago de la cantidad en que queden 
rem atados se efectuará por m esadas anticipadas.

14. El a rrendatario  que en v irtud  de este c o n ta to  que
da autorizado para recaudar los arb itrio s señalados en la 
tarifa de todas las especies que com prende, y que se des
tin an  á consum irse en las afueras bajo las condiciones en 
él expresadas , nom brará  los empleados que le convengan 
para hacer efectiva la recaudación , pagados de su cuenta, 
cuidando de pedir la autorización al Excmo. Sr. G oberna
dor de la provincia para el uso de las a rm as que se con
cede á los destinados al resguardo y ris ita  , designándolos 
c laram ente  para q u e , si no tuviese inconvenien te, les ex
pida los correspondien tes títulos de dependientes del a r 
ren d atario .

15. En la cobranza de los arb itrios para que se auto
riza al a rren d a ta rio , se su jetará á las reglas establecidas 
para la A dm inistración de ios m ism os, por las que serán  
resuellas todas las dudas ó cuestiones que se prom ovieren, 
aunque a lguna cláusula del con tra to  no tuviese la ex p re 
sión suficiente para de te rm in ar su aplicación, ó pareciese 
que se le pudiera dar otra in te rp retació n .

16. Las cuestiones que se prom uevan en tre  los con
tribuyentes y el a rren d a ta rio , serán por la A dm inistra
ción ,*sin perjuicio de re c u rr ir  el que se considere  a g ra 
viado á la comisión del Excmo. A yuntam iento  encargada 
de este ram o, cuando se trate de asuntos que pueda co
nocer la Corporación y adonde corresponda , en otros 
casos.

17. Queda obligado el a rren d a ta rio  á llevar los libros 
V requisitos iguales á los señalados para la A dm in istra
ción , la cual podrá reconocerlos siem pre que lo estim e 
conveniente.

18. La entrega de cada m ensualidad la verificará en 
los cinco p rim eros dias del m ismo mes á que corresponda 
en la Tesorería del Excmo. A yuntam iento en m onedas de 
oro ó plata corrien te , y sin m as moneda en  calderilla que 
la determ inada por el Real decreto de 27 de Junio  de 1852 
para los pagos del Tesoro y sus dependencias.

19. El presente a rrien d o  se recibirá á  suerte  y ven 
tu ra , sin que el a rren d a ta rio  tenga derecho á rebaja algu
na de la cantidad en que quede rem atado, ni por causa 
do acontecimientos im previstos, cualesquiera que estos 
sean , ni por reclam ación de erro res de cálculos, ni por 
otro concepto que se a legue: asi como si d u ran te  el a r
riendo ocurriese  alguna variación en la tarifa de los a r 
b itrio s , siendo de baja, le será deducida la que co rres
ponda precisam ente á  cada especie por la cantidad de la 
subasta , y siendo de alza, abonará asim ism o la que c o r
responda á dicha cantidad , y tam bién la correspondien te  
al cálculo que se form e por algún artículo de los que no 
tienen hoy arb itrios, si fuesen gravados con ellos en ade
lan te ; haciéndose en es le caso la regulación por convenio 
en tre  la A dm inistración y el arrendatario . Si el a rre n d a 
tario no so conform ase con el aum ento  que se le ex ig ie 
se por los a rb itrio s  de las especies gravadas nuevam ente, 
la A dm inistración podiá arrendarlas, á otro ó ad m in istra r
las por cuenta del A yuntam iento.

20. El Excmo A yuntam iento  se com prom ete á p restar 
al a rren d a ta rio  el mismo auxilio y favor que presta á su 
Admini.sti ación, y las rondas del resguardo , destinadas á 
vigilar las afueras y reco rre r las m urallas, acud irán  á 
protejer á los dependien tes de la empresa cuando estos 
dem anden su auxilio, para im pedir la defraudación de los 
arbitrios.

21. Luego que el an  end ¡tario sea puesto en posesión 
del arriendo , practicará, en unión con la Adm inistración, 
un aforo de las existencias de especies que haya en los 
alm acenes al por m ayor que han estado en cabezados, y 
cobrará los arbitrios de las que resu lten  no estar ndeudaL 
dos en los fielatos, si estas no fuesen mas cantidad de la 
que se perm ite en el docum ento que se. les expidió á los 
que se ajustaron con la A dm inistración , porque si exce
diese en las de vino, aceite y ag u ard ien te , el exceso será  
decomisado á beneneficio de la recaudación del Excelen— 
tí s i mo A yunta m i en to.

22. La cantidad que se obtenga en  la subasta  para  el 
a rriendo  será d istribuida proporcionalm ente en tre  las 
especies que el presupuesto com prende.

23. Las espe :ies que devengan arb itrios com prendidos 
en ed e  arrien d o  que sean destinadas p o r el a rren d a ta rio  
ó sus dependien tes den tro  del recin to  señalado en la con
dición 1*, por conducirse  por cam inos extraviados , v e re 
das ó travesías de t ie r r a s , prados ó el rio sin  h aber dado 
previo aviso de que se iba á in tro d u c ir , ó aquellos a r
tículos que en el m om ento de la in troducción no se hayan 
encam inado d irec tam en te  á pagar los a rb itrio s  á que e s -  
tan su je tos, se conducirán  al fielato m as próxim o ó á la 
A dm inistración  para  la imposición de la pena que cor
responda con arreglo  á las leyes ficales vigentes. El a r
rendatario  tendrá  la represen tación  fiscal en  todas las cau 
sas de comisos que se in stru y an  por los ram os co m p ren 
didos en el a rrien d o  , y p e rcib irá  las ap rehensiones que 
se hagan y de las m ultas que se im pongan la m ism a 
parte  que correspondería á los dependientes del A yunta
m iento si se adm in istrasen  por su cuenta estos a rb itrio s.

24. E n el térm ino de un  m es , á contar desde el dia 
en que la aprobación definitiva de este a rrie n d o  se co
m un ique  á la A dm inistración  con el expedien te  de su 
basta , afianzará el arrendatario  el cum plim iento del con
tra to , en tregando  al efecto en la Caja de Depósitos el im
porte en m etálico de lo que deba satisfacer el A yunta
m iento por cuatro  m ensualidades del a rrie n d o , sin  p e r
juicio de la que se exija por la condición 18 de este 
pliego.

25. El im porte de la fianza se le devolverá ín tegro  y  
s in  la m enor d e te n c ió n , finalizado el a rrien d o  y declarado 
solvente y lib re  de toda responsabilidad.

26. Sí el a rren d a ta rio  faltase al cum plim iento  de lo 
pactado por la condición 18 de este p lieg o , re trasando  el 
pago de la m ensualidad que corresponda desde el dia 5 en 
que vence hasta el 15 del mismo m e s , se le recargará  al 
im porte del débito un 6 por 100; pero si pasase el d ia 15 
sin  verificar el pago se hará efectivo el descubierto  del 
im porte de la f ian za , in tervin iéndose los productos del 
arriendo  hasta que reponga el depósito. T rascurrido  un 
mes mas después de incoados los procedim ientos s in  que 
el a rren d a ta rio  solvente su deuda ó complete la f ian z a , se 
declarará  en  qu ieb ra  el arriendo  y adm in istrará  por la 
A dm inistración de los a rb ih io s, con in tervención  del a r
ren d a ta rio , sobre e lc u a l recae án  todos los perjuicios que 
se ir ro g u e n , ya por el m enor valor que se obtenga de las 
nuevas subastas por el tiem po que faltare hasta la term i
nación  del contrato  , ya porque los productos de la Admi
nistración  no rin d an  la cantidad que se estipuló en el a r
riendo , y ya por los gastos y  costas que orig inen  los p ro 
cedim ientos , que en caso preciso sé llevarán contra cuan
tos bienes sean conocidos como de la propiedad del deudor,

27. No podrán ser adm itidas como causa para re ta rd a r 
ó no verificar los pagos de las m ensualidades, las recla 
m aciones que el a rrendatario  prom ueva ó tenga pendien
tes de resolución de las oficinas ó de los T ribunales Con- 
ten c io so -adm in istra tivos, sobre deudas ó cuestiones que 
suscite en cum plim iento del contrato.

28. El a rrendatario , en cuyo favor se haga la adjudica
ción de esta subasta , otorgará la correspond ien te  esc ritu 
ra pública en que so in se rta rán  las condiciones de este 
pliego , y  sus gastos , los de las copias, y los que se causen 
en el acto del rem a te , com prendiéndose ú n icam en te  los 
que devengue el escribano por sus derechos con arreg lo  á 
la tarifa ó arancel vigente, se rán  de cuenta del m ism o 
arrendatario .

29. No podrá im ped ir el a rren d a ta rio  que los dep en 
d ientes del resguardo y visita m unic ipal reco rran  de 
noche y de dia el recin to  que com piende el a rrien d o  para  
im pedir los abusos que puedan  hacerse  y v ig ilar los de
fraudadores.

30. Bajo las condiciones p re in sertas  subroga el Exce
lentísim o A yuntam ien to  en  favor del a rren d a ta rio  los d e 
rechos y acciones que al m ismo com peten sobre los ra 
mos que com prende el a r r ie n d o , y le ofrece y  se com 
prom eterá á p resta r su  protección y  auxilio  en cu an to  lo 
n e c e s ite ; pero el a rren d a ta rio  se obligará á su  vez á tra 
ta r  á los co n trib u y en tes con la m oderación debida , a r re 
glándose á las órdenes é instrucc iones que rig en  so bre  el 
particu lar y á las que puedan  acordarse  en lo sucesivo.

Reglas para la subasta de los arbitrios de las afueras.

1.a La subasta  se cclebará el dia 10 de D iciem bre p ró 
xim o en la sala de rem ates de las casas C onsistoriales, a n 
te la com isión de Hacienda y A rbitrios m unicipales.

2.a El acto se verificará en público y p rin cip iará  á las 
doce de dicho d ia , recibiéndose por espacio de una ho ra  
los pliegos cerrados de los licitadores ó de sus rep re sen 
tan tes legalm ente au torizados, cuyos pliegos se ru b ric a 
rán  en la cub ierta  por sus respectivos portadores; se rán  
num erados por el órden en  que se reciban , y las propo
siciones que con tengan  deberán  e star ajustadas con en te 
rad;» precisión al modelo adjunto  ^en  inteligencia de q u e  
se ten d íá  por nu la  la que no  contenga esta  circunstancia.

3.a Dada la h o ra  de. la una  de la ta rd e  se  c e n a rá  el 
acto de rec ib ir los pliegos, se procederá á la ap ertu ra  de 
los que se hayan  p resen tado  á presencia de los asisten tes 
á la licitación, y se leerán en alta v o z , anotándose por el 
escribano por el m ismo ó rden  rtuméi ico q u e  fueran p re 
sentados, publicándose el que contenga m ayor can tidad  y 
oferta, y extendiéndose en seguida la oportuna  diligencia 
que firm arán los señores que presidan la subasta, y exigi
rán  de qu ien  aparezca como m jo r  licitador que ratifique 
la proposición y se someta sin  restricción ni reserva de 
n ingún  género  a las condiciones de e:>te pliego.

4.a Es condición precisa, para poder tom ar parte en la 
subasta, acred ita r los lic itido res haber entregado en  la 
Tesorería del Excmo. A yuntam iento  constitucional, la c an 
tidad de 10,000 rs. en metálico que acred itarán  con carta  
de pago, acom pañándola el pliego cerrado que contenga la 
proposición de oferta.

5.a No se adm itirán  pliegos de personas ó casas de c o -  
m ercio ó em presas que se hallen declaradas en  quiebra  ó 
resulte  se r deudores á los fondos m unicipales por cual
q u ie r  concepto.

6.a Los sugelos que presen ten  proposiciones á  nom bre 
de o tras personas, casas de com ercio ó em presas, acom pa
ñarán  á los pliegos c en  ados el poder otorgado en  debida 
forma á su  favor para suscrib ir las proposiciones por sus 
poderdantes, y para h acer m ejoras de precio en el a r re n 
dam iento si hub iera  de ab rirse  nueva licitación de los 
que presenten  proposiciones iguales.

7.a Si resultasen en tre  las proposiciones que se p re sen 
ten dos ó mas iguales, se ab rirá  acto continuo nueva lici
tación por pliegos tam bién cerrados que deberán  p resen 
tarse inm ediatam ente , en  la cual solo ten d rán  derecho á 
tom ar parte  los firm antes de estas proposiciones iguales ó 
sus apoderados. Los nuevos pliegos se a b rirá n  en  el »cto 
rem atándose el arrendam ien to  en  el m ejor postor, y si h u 
biera nuevam en te  em pate , se repetirá  en  los propios té r-

. m inos la adm isión hasta que resulte un a  so 'a  proposición 
como m as beneficiosa, á cuyo favor se hará el rem ate.

Serán  en tregadas las cartas de pago que ju stifiquen  los 
depósitos hechos para lic itar, á todos los que hubiesen  to
mado parle, para que puedan re tira rlo s , excepto la del re 
m atante que quedará  un ida al expedien te  de subasta , co
mo parte  de la fianza que com pletará hasta  la cantidad 
señalada en la condición  24 del arriendo .

8.a El licitador, á cuyo favor recaiga el a rr ie n d o , p e r
derá el im porte de la cañtidHd depositada sin  perjuicio de 
los dem as recursos á que haya lugar, si en torpece  ó em 
baraza ad m itir  la adjudicación, ó si no com pletase la fian» 
za den tro  del m es que al efecto se le concede por el plie
go de condiciones.

9.a Hasta que recaiga la aprobación superio r, no  ten 
drá valor ni efecto este rem ate , y  se le devolverá inm e
diatam ente  la can tidad  que tuviese depositada el rem a
tan te  en  el caso de no  ser aprobado el rem ate.

Modelo de proposición.

D.........................   vecino d e ................... . ofrece la cantidad
d e ............................ rs. vn . (se estam pará  la sum a por letra)
anuales por el a rrien d o  de los a rb itrio s  m unicipales que 
deben satisfacerse en las afueras ó recin to  ex te rio r de Ma
drid, según la tarifa  v igente en  el dia, con sujeción  al plie
go de condiciones.

Fecha y  firma.
Madrid 24 de N oviem bre de 1855.« C ip r ia n o  María 

Clem encin, Secretario.

Con la correspondien te  au torización  de la Excma. D i
putación provincial, ha acordado el Excmo. A y u n tam ien 
to constitucional de esta villa a rre n d a r  en pública su bas
ta los pastos del soto del N egralejo, perten ec ien te  á sus 
propios, bajo el pliego de condiciones que se halla de 
m anifiesto en la Secretaría de S. E., sita en  el piso p r in 
cipal de las casas Consistoriales.

Lo que se anuncia  al público para su conocim iento, en 
el supuesto de que está señalado para la ' celebración del 
rem ate el dia 4 de D icem b re  próxim o á la u n a  de la ta r
de en las referidas casas Consistoriales.

Madrid 26 de N oviem bre de 185o. =  C ipriano María 
Clem encin, Secretario.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Alcaldía constitucional de M adrid .= Juzgado  de L av a - 
p ies.c-ígnorándo^e el pun to  donde residen  en la actuali
dad D. Luzgerio Pom bo y D. José Briones Moreno, vecinos 
de esta corte; y debiendo celebrarse con los m ism os ju ic io  
de conciliación á instancia  de D. Pedro  Perez Ruiz en 
concepto de apoderado de D. Pedro  González Anleo sobre 
pago de m ara v ed ís , se les cita por el p resen te  anuncio  en  
v irtud  de órden del Sr. D. José María G a c ía  O ntiveros, 
Alcalde constitucional de este ju zg a d o , para que por sí ó  
persona que legalm ente les rep resen te  conparezcan  á ve
rificarlo el dia 29 del co rrien te  á las doce y  m edia del 
m ism o en su  audiencia, sita en la plaza de la C onstitu
ción, portales del Peso; en  la in te ligencia  que d^ no hacer
lo se procederá á lo que hava lugar con arreg lo  á la lev.
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CORTES CONSTITUYENTES.

P R ESID EN CIA  D EL SR . IN FA N TE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el 2 6  de Noviembre 
de 1855 .

SUMARIO.

Despacho ordinario. Se aprueba el acta de la sesiou anterior.—-Pasa á 
la comisión de Aranceles una exposición de la Diputación provincial de Gero
na pidiendo que no se permita la exportación del corcho en panes ó panas.— 
A la de instrucción pública pasa otra exposición de la misma ciudad de Gerona 
para obligar á los padres, tutores y curadores de los menores de ámbos sexos 
esten obligados á proporcionar á  aquellos la instrucción primaria hasta la 
pubeítad.—Se da cuenta de otras exposiciones.—Léese el dictámen de la co
misión g eneral de presupuestos sobre el de ingresos para el aSo de 1856 y 
seis m eses de 1857.—Anúnciase una interpelación por el Sr. Hiende* Vigo 
sobre las medidas adoptadas para la circulación y exportación de cerea
le s .—Admítese como Diputado por la provincia de Santander A D. Joaquín 
CArrias.

O rden del dia. Se  aprueban ios artículos de la ley de reemplazos desde 
el 149 al 153.—Apruébase el artículo adicional á la Constitución por el que 
se establece un Consejo de Estado.

Orden del dia para mañana. Los asuntos pendientes.—*Se levanta la 
sesión ú las siete ménos cuarto.

A bierta á la una y  cuarto , y  leída el acta de la an terio r, 
fue aprobada.

Pasó á la com isión de A ranceles u n a  exposición de la 
D iputación provincial de G e ro n a , pidiendo á  las Córtes 
que se deseche el proyecto de la com isión de A ranceles y 
no se perm ita  ex p o rta r el corcho en  panes ó panas. A la 
de Instrucción  publica se m andó pasar o tra  exposición 
de la D iputación provincial de la m ism a ciudad de G ero
n a , e n  solicitud d a  que se consigne en  la ley de in s tru c 
ción p rim aria , que los padres, tu to res y curadores de los 
m enores de ám bos sexos están  obligados á proporcionar á 
aquellos la instrucción  p rim aria  hasta la pubertad .

Pasó á la comisión de Presupuestos una solicitud del 
Ayuntam iento constitucional de Corcubion , p rovincia  de 
la Coruña , haciendo  val ias observaciones sobre  el resta 
blecim iento de la con tribución  de P uertas y  Consumos.

A la com isión de Notariado se pasó un a  exposición de 
D. Justo de P ed ro , vecino de A v in o n , p rovincia de Za
ragoza , p id iendo á las Córtes que en  el nuevo  proyecto 
para el arreglo  del N otariado se respeten los derechos ad
q u irid o s , consignándose como base en la ley.

Se leyó y anunció  que se im prim iría  y  rep artiría , y se 
señalaría  dia para su  d iscusión , el d ictáihen que p resen 
taba la com isión^general de Presupuestos sobre el de in 
gresos para  el año de 1856 y seis m eses de 1857.

El Sr. GAMXNDE: No estoy de acuerdo con ese d ictá
m en. No estoy por el derecho de puertas y consum os: 
p resen taré  m i voto p a rticu la r , y  qu iero  que  conste asi.

El Sr. LABRADOR: Me encuentro en el mismo caso

que el í?r. (iam m ae, y  manana presentare mí voto par
ticular.

El Sr. A V E C IL LA : Yo tengo redactado un voto parti
cular y lo presentaré también.

El Sr. p r e s i d e n t e : V. SS. pueden p re se n ta r  en ase 
de su  derecho los votos particulares que gusten.

El Sr. SA GA STA : Pido que se lea el art. 94 del regla
mento. (Se leyó.) Según ese artículo me parece que üo 
puede procederse á la lectura del presupuesto de ingre
sos y anunciarse dia para su discusión.

El Sr. Secretario GONZALEZ DE LA V E G A : La co
m isión "general de Presupuestos es una comisión que & 
rige por el reglamento de las Córtes como todas las demás 
y  ha creido conveniente dar la preferencia al presupuesto 
de ingresos. No es de este momento discutir si es conve
n ien te  ó no empezar por el presupuesto de ingresos.

Yo mismo, que suscribo ese dictámen como Secretario 
no estoy conforme con é l , y asi es que he puesto: «po¡ 
acuerdo de la com isión , González de la Vega.»

La comisión ha estado en su derecho presentando si 
dictámen , como los Sres. Diputados lo están para presen 
tar sus Votos particulares. E*to es lo que ha sucedido ; 
sucederá siempre con los dictám enes y Votos particulare 
que presentan las com isiones.

La pretensión del Sr. Ságasta no me parece que est 
en su fugar, porque el art. 04 , cuya, lectura ha pedido 
lo que previene es qtro en los dictám enes de gravedad  ̂
de e steu sio a ,, la discusión sea por partes, páriafos y ar 
tículos.

El Sr. S A G A ST A : La com isión de Presupuestos n< 
puede dar dictámen .sobre una parte de los m ism os: deb  
dar su dictamen sobre todos los presupuestos , y no *obr 
una parte de ellos.

Lo que las Córtes tienen acordado es que se traiga án
tes la cuestión de consum os, no el presupuesto de in 
gresos.

El Sr. FRE&XDENTE: Cuando se ponga á diseusioi 
el dictám en que i>e- ha leído vendrán bien todas esas ob  
serciones.

El Sr. G AM IND S: Quiero que conste que en esa co 
misión el voto de la m ayoría es el de la m inoií*.

El Sr. Secretario GONZALEZ DE LA V EG A : Voy ; 
contestar al cargo gi avfoimo que acaba de hacer S. S. H; 
dicho que ese dictamen es de la minoría y  no de la mayo 
r ía , y  estas palabras pudieran dar lugar á creer que L 
mesa de la comisión de Presupuestos habia tratado de sor 
prender al Congreso.

El dia que la comisión de Presupuestos se reunió par 
tratar esa gravísima cuestión , concurrieron 19 Diputados 
con cuyo número ya p o d ía  tomar acuerdo por ser la mi
tad mas uno. Se procedió á la votación , y  el resultado fu  
votar 10 por el i establecim iento de derechos de puertas ’ 
consum os y nueve que no. El acuerdo pues fué tomad 
por mayoría , y como tal ha sido presentado á las Córte 
después de haber merecido la aprobación definitiva de 1 
misma comisión.

El Sr. GAiraiNDE: Es cierto, como ha dicho S. S., qu 
de los 19 que concurrieron á aquella sesión , 1 0  votaroi 
por el restablecimiento del derecho de puertas y consu
m os, nueve no; pero-abe muy bien el Sr. González de I; 
Vega que faltaron cuatro que hubieran dicho que n o , ; 
dos que hubieran dicho que sí. Es decir que son 1 3 con  
tra 12 en el restablecimiento de ese derecho.

El Sr. v a l d e s  : Deseo que conste que faltaron hasfc 
los 35 de que se compone la comisión.

El Congreso quedó enterado de que el Sr. D. Pascua 
Bavarri no podia asistir por hallarse enfermo.

El Sr. M ENDEZ V IG O : Pido la palabra para anun
ciar una pregunta respecto á una interpelación anunciad 
ya por un compañero mió.

El Sr. p r e s i d e n t e  : No puede V. S. hacer pregun 
tas hoy.

El Sr. MENDEZ V IG O : Dias pasados mi com pañer 
el Sr. Ruiz Gómez anunció una interpelación al Sr. Mi
nistro de la Gobernación respecto á varias medidas qu< 
habían adoptado algunos Gobernadores de provincia, re
lativas á la libre circulación y  exportación de cereales 
Esto ha producido tal alarma en el comercio de Vallado- 
lid , que he recibida cartas de conjercianle^ m uy res* 
petables.....

El Sr. P R E S ID E N T E : Limítese V. S. á anunciar I 
interpelación.

El Sr. MENDEZ V IG O : Puesto que no se m e dej; 
continuar, concluyo invitando al Sr. Ministro de la Go 
bernacion que, haciéndose cargo de la gravedad del asun 
to, se sirva contestar tan pronto como le sea posible par; 
tranquilizar al comercio y  la propiedad tan interesada ei 
esto.

Sin discusión fué aprobado el dictámen de la comisioi 
de actas relativo á las de la provincia de Santander, ) 
admitido como Diputado el Sr. D. Joaquín Cárrias.

El Sr. PRESIDENTE : Orden del dia Continúa la dis
cusión de la ley de reemplazos , y se procede á la del ar
tículo 149 nuevamente redactado por la comisión.

El Sr. PIG DERA3: Proponía la comisión que la res
ponsabilidad del sustituto durase un a ñ o , y  en vista de 
las observaciones del Sr. Peña , la ha prorogado otro año 
mas; lo cual á mi modo de ver es injusto y perjudicial,
S. S. se hizo cargo de las muchas deserciones efect' adas po; 
los sustitutos desde que se publicó la ley  de 1837; perc 
yo creo que de ninguna manera puede compararse aquellí 
época en que estábamos envueltos en una guerra civil cor 
el tiempo sosegado en que ahora estamos.

Entonces los desertores tenían donde acogerse, cos< 
que hoy no sucede: asi es que el núm ero de desertorei 
del año 38 comparado con el del año o í  , es como de un< 
á mil.

Se lamentó también el Sr. Peña de los escándalos co
metidos por las compañías de sustitución que entonce: 
se formaron; pero ¿es esta causa suficiente para que nos 
otros pongamos obstáculos? Yo creo que no. Si esas com 
pañías se formasen, el Gobierno debe exigirles las ga
rantías que crea convenientes y  hacer que no se pued: 
defraudar la confianza pública ; debe protegerse la asocia
ción de padres de fam ilia , que son los mas interesados ex 
esta cuestión.

Creo que era m ucho mas ventajoso el poner nada ma¡ 
que un año de responsabilidad; porque poniendo d o s , s  
empeora la posición del sustituido; pues es claro que com< 
el sustituto, cuanto mas tiempo dure la responsabdidat 
ménos dinero ha de percibir, el contrato que verifiqu  
siempre será mas costoso ai su stitu to ; porque e s comí 
aquel que compr * al fiado.

La sustituciones un medio adoptado en todos los países 
y  el mejor ejército de Europa, que es el francés, cubr 
sus bajas con una cuarta parte de sustitutos: pues tan ti 
en Francia, como en Bélgica y en el Piamonte, lá respon 
sabilidad del quinto no dura mas que un año El Gobierne 
y el particular no dan dinero al sustituto hasta que cum 
ple el servicio , y  si la responsabilidad se aumenta basta 
dos años, se aumentará el precio del sustituto. .

Rueso á la comisión que retire la concesión 'que hiK  
al Sr. Peña por los perjuicios que de ella van á resultar i 
la clase que sale mas perjudicada en el servicio militar.

El Sr. p e ñ a  : Nada e. t̂á mas distante de mi ánimo 
respecto á la cuestión de que nos ocupamos, que la conce
sión que se supone hecha por la com isión á las observa- 

• ciones que hice el viernes ultim o; y  tanto es a s i , que m 
opinión es que la re>ponsahilidad del sustituido concluy; 
en |cuanto el sustituí lo esté admitido en caja. Vea S. S 
cuán distinta es mi opinión de lo que la comisión ha he
cho. Rechazo los dos años, como rechazaba el uno, &  
cuanto á Us deserciones, diré al Sr. Figueras que las 
los sustitutos ,respecto de los qu intos, están en la propor
ción de tres á uno.

El Sr. HUEL E S , Ministro de la Gobernación: Lí 
comi>ion prorogó á  dos años el tiempo de la responsabilw 
dad del sustituido, creyendo que asi interpretaba la opi
nión de varios D iputados, pero la com isión ha reconoci
do que el artículo estaba en su lugar y que la responsa
bilidad no debía durar mas que un año. Cuanto mas duw 
esta responsabilidad, es peor para el sustituto, porque et 
sabido que mientras esta dura Son muy pocas las canti
dades que recibe, no pasando tal vez de 400 rs.

La com isión , de acuerdo con el Gobierno, propom 
que la responsabilidad no sea mas que de un año.

El Sr. f i g u e r a s : Estoy de acuerdo con lo qué acáte 
de proponer S. S ., y  conforme con la indicación que bic< 
el otro dia, y  que se sirvió aceptar el Sr. Ministro de lí 
Guerra: desearía que en este artículo se pusiese que desr 
pues de desertado el sustituto se concediesen cuatro me
ses al sustituido para hacer sus diligencias, contándosi 
ese plazo desde el dia en que fuese notificado.

Él Sr. h u e l b e s , Ministro de Í3 Gobernación: Debe 
tener presente S. S. qtie desertado un so ld ad o ,se  pasa avi* 
so á la Dirección del arma, esta al Ministerio de la Guer
ra , este al de la Gobernación , este al Gobernador de lí 
provincia , este á la Diputación provincial, esta al Ayun* 
tamiento del pueblo, y  este al interesado, en lo cual Sí 
pasan mas de cuatro meses.

El Sr. f ig u e r a s : Tenga presente S. S. que los cuatro 
meses que yo pido son á contar desde el dia en que se no-* 
tífica al interesado.

El Sr. h u e l b e s  , Ministro de la Gobernación: Yo creo 
que lo mas conveniente seria que ios dos meses que se fi* 
jan en e>ta ley para el caso dequ e nos ocupamos, á fin de 
que el quinto pueda redim ir su suerte por dinero, los pa* 
se en su ca sa , en  cuyo tiempo puede hacer perfectamente 
las diligencias.

El Sr. V A LD ES : La com isión acepta lo dicho por él 
Sr. Ministro respecto de este artículo.

Con los dos meses que el mismo Sr. Ministro ha dicho, 
tiene suficiente tiempo el interesado para hacer sus dili •  
gencias.

El Sr. JA E N  : Vistas las explicaciones dadas por él Ste 
ñor M inistro, renunció la palabra.



Puesto á votación el artículo en los térm inos indicados,
quedó aprobado.

Igualmente lo fué sin discusión el art. 150.
Se leyó el art. 151: « Sin em bargo de lo prevenido en 

los artículos an te rio re s , se autoriza al Gobierno para ad 
m itir á sustitución general de todos los quintos de unapro- 
vincia en los térm inos que sean m as co n v en ien tes ,cu an 
do lo ex ijan  así c ircunstancias particulares,»  y dijo

El Sr, ZO R R IL L A : Felicito á la comisión por h aber 
re tirado  la parte  que habia variado del art. 149, ex ten
diendo á dos años la responsabilidad del sustituido.

E>toy conform e con todas las sustituciones que se pro
ponen en esta ley , pero yo creo que una vez admitidas, 
debem os tra tar de corta r de raiz todos los males que en 
ellas hemos observado; en lo cual tienen  tanto in te iés los 
particulares como el Estado.

Conozco que no hay el m ism o in terés en desertar que 
el que habia án te s: conozco tam b en que es m as difícil 
ahora que en  tiem po de guerra  la ocultación de los de>ei - 
to re s ; pero esto no es bastante para que nosotros no adop
temos cuantas precauciones nos sugiera la experiencia, 
á fin de evitar la deserción y la inm oralidad que se han n o 
tado en la sustitución. Muchas medidas se han adoptado, 
es v e rd ad ; pero el mal no se ha cortado por com ple to , y 
nuestra tendencia debe s e r ,  a que el particular y el p u e 
blo no sean engañados por una empresa. Autos se exigían 
Ciéi tas garantías ,q u e  hoy no se exigen , y hé aquí la ra
tón  por qué insisto en q ü - se adopten ciertas precaucio
nes para que no se repitan las estafas que en  otras oca
siones se han verificado.

El Sr. L O P E Z  IN F A N T E S : En este artículo se auto
riza al G obierno para que en un caso dado pueda adm itir 
la su.^titucionde to la uua provincia, y si el Sr. Zoi rilla qu ie
re  que se añada un  adverbio ó una fiase cualquiera para 
que se explique m ejor esta id e a , ia comisión no tiene in
conveniente en ello.

Ha dicho S. S. que en otras épocas se han exigido ga
rantías que ahora no se exigen. Si una provincia p¡ e la 
sustitución de todo el cupo de e lla , es claro que ha de 
presentar su contingente en d in e ro , poique el Gobierno 
no ha de contratar ?.l fiado, no ha de adqu irir sustitutos 
al fiado, sino  á metálico.

Creo que esta ha sido , si no he com prendido m al, la 
im pugnación de S. S . ; si o tra fu ese , me reservo contes
tarle oportunam ente.

El Sr. ZO RRILLA : Tengo la desgracia de que no se 
me com prenda. Los artículos que discutim os son los 89 y 
90 de la ley de reemplazos de 1*37. Y si hay una provin
cia que redim a p »r d in e ro , puede tom ar sustitutos en 
cualquiera p a rte : en la lev del año 37 no se conocían las 
redenciones por 6,000 reales. Dice el ai t. 50 de la ley ac-^  
tual. (líb leyó.) Siento que no se me haya entendido. Se 
Observaron m ales, efecto de la organización de las com 
pañías que entónces se form aron , y para reme diarios se 
escogitaron ciertos requisitos; y yo digo á la comisión y 
al G obierno: ¿ no seria mejor que esas medidas y requi
sitos que entónces se adoptaron constasen en esta ley? Yo 
creo que se debía poner un ai tículo sobre esto.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Que está Y. S. rectificando, se- 
".ñor Zorrilla.

El Sr. Z O R R IL L A : En el año 51 , cuando se hizo la 
reforma de la ley de reem plazos en el Senado, quedó la 
sustitución por el cam bio de núm ero á los 6,000 rs. El 
que era Ministro de la Gobernación entónces dijo.....

EISr. P R E S ID E N T E  : No puedo pe rm itir  ya m a s , se
ño r Zorrilbi.

El Sr. H U E L B E S , Ministro de la Gobernación : Esta
blecido en la ley que la sustitución haya de ser ind iv i
d u a l, para que se sepa quién es el responsable en cada 
caso , conoce el Sr. Zorrilla que no pueden tener lugar 
esas com pañías á que ha a lud ido , y  que tanto abusa
ron. La responsabilidad , p u e s , es in d iv id u a l, y los in te 
resados no se dejarán e n g a ñ a r , aunque esas compañías 
llegasen á form arse; y esté seguro S. S. que cuando por 
circunstancias graves se concediese á una piovincia la 
sustitución en masa , entónces se pondrían  todas las con
diciones necesarias para evitar esos abusos. ¿ No ha de 
servir de nada la experiencia de lo pasado ?

Él Sr. V A L D E S : El Sr. Zorrilla no ha tenido presente 
que las m aneras de sustitu ir sea por p ro v in c ias , sea por 
in d iv id u o s, son cuatro consignadas en la l e y , y que al 
hacer esta ley queda destruido todo lo que se ha hecho en 
las leyes anteriores.

Sin mas discusión quedó aprobado el art, 151.
Al art. 1551 se leyó uua enm ienda del Sr. F ig u e ras , que 

decia a s i :
aLos pueblos podrán en los seis meses inmediatos, p re 

cedentes ai so rte o , cu b rir su cupo en la misma provincia 
donde se en cu en tren  sustitutos de las dos clases designa
das en los dos párrafos 3.° y 4.° del art. 140. Las asociacio
nes m utuas que se forman por los padres de familia con 
el objeto de redim ir á sus hijos del servicio m ilitar, goza
rán  de igual beneficio. En el expediente de admisión de 
dichos sustitutos, la Diputación prov incial hará constar que 
estos se obligan á serv ir en el ejército por los cupos de los 
pueblos ó asociaciones de padres de familia que se desig
narán en la ép> caq u e  m arca el art. 154. Las Diputaciones 
lib rarán  á favor de los pueblos ó asociaciones una certifi
cación, en la cual se expresarán  el n om bre, apellido, p ro 
fesión y pueblo de la naturaleza y residencia del sustituto 
adm itido, esta certificación servirá para hacer constar la 
dm ision del sustituto. Luego que ingrese el sustituto en un 
reg im ien to , el Coronel le inscrib irá en un  estado en que 
conste su nom bre y apellidó, natu ra leza, profesión y  resi
dencia, y  ademas el nom bre y apellido y residencia del 
qu in to  á quien sustituye.»

El Sr. F IG U E R A S : E sta, m as bien que enm ienda, es 
intercaiacion de-algunos artículos en el proyecto. El objeto 
de esta ley es que la qu in ta  no sea m as que un medio su b 
sidiario; pero la co m isió n , lógica cuando ha dado facilida
des para el enganche y  reenganche , no lo es tanto al tra 
tarse de la sustitución personal y  colectiva. Para la sus
titución colectiva el fijar dos m eses de plazo equivale á 
p ro h ib ir la , porque en tan  corto tiem po es imposible que 
un  pueblo, y menos una provincia , encuen tre  los sustitu 
tos que necesita. Mi pensam iento es por tanto que el A y u n 
tam iento ó Diputación que trate  de presentar la sustitu 
ción colectiva pueda piesentarla  ántes del sorteo. Esto no 
ofrece inconveniente para el servicio m ilitar , poi que si el 
Gobierno no tiene con que m antener esos q u in to s , puede 
licenciar igual núm ero ; tampoco los ofrece para la d istri
bución de la fuerza p 'iblica, porque según la enm ienda, el 
Gobierno sabrá de antem ano donde tiene la gente que ha 
de d istribu ir en el ejército ; y por ú ltim o , tampoco lia per
dido de vista la responsabilidad personal, porque se ha 
de formar un estado en que se manifieste á quién  reem 
plaza cada sustituto.

« Creo, pues, que la comisión no debe tener inconve
n ien te  en adm itir esta enm ienda.

El Sr. L O P E Z  IN F A N T E S : Lo que propone el señor 
F igueras , aunque patece una cosa sencilla y conveniente, 
vendría á ser el monopolio y la opresión del rico sobre el 
pobre ; se perjudicaría al Estado, porque se le obligaría á 
m an ten er hom bres que quizas no necesitara ; se perjudi
caría  al Tesoro, porque seria necesario tener una caja 
ab ierta  en cada provincia ; no podia haber responsabili
dad personal á pesar de lo que ha dicho S. S.; y en últi
m o resultado vendría al ejército la escoria de la sociedad. 
La com isión, por tan to , no puede adm itir la enm ienda.

El Sr. F IG U E R A S  : Si por medio de la sustitución co
lectiva viene al e jército , como dice el Sr. López Infantes, 
la escoria de la sociedad , de la misma m anera vendrá con 
el enganche y  reenganche. Estando abierta bandera , la 
m ism a caja que sirve  para este objeto puede serv ir para 
la ejecución del pensam iento que yo propongo. Yo su 
plico pues al Congreso que apruebe esta enm ienda , po r
que de otro modo la sustitución colectiva que se p e rm i
te en esta ley , viene á ser ilusoria.

El Sr. L O P E Z  IN F A N T E S : á las provincias no se 
les im pide ni se les prohíbe que tra ten  de c u b rir  sus 
cupos con toda la anticipación que qu ieran . Lo que la co
misión rechaza es que se obligue al Estado á m antener 
esos quintos ántes de la época en que deben en tra r en caja.

Puesta á votación la enm ienda de lS r. Figueras, y acor
dándose que aquella fuese nacional, no se tomó en c o n si- 
deiacion por 87 votas contra 29 en la forma sigu ien te :

Señores que d ijeron no.
Vesa Armijo.— Bayarri (D. Pedro).— O’Donneil. —  Cor

tina.—Yañez [D. Ignacio).— Escosura.—Iriai te.— López In 
f a n te s -S e r ra n o  Domínguez.—Serrano Bedoya. — Alonso 
(D. Juan Bautista).—Maestre (D. Antonio).—'A renal.— Mila
gro.— Calatrava.— Montesino.—González (D. Antonio).—He- 
ros.-^Poi to.—Pita.—Bruil.—Pasarón.—Moreno Barrera. — 
Ustariz.—S a n c h o — Echagüe.—Messina,—Lorente.—Figue- 
rola.— Valdés.—Hazañas.— Somoza (D. Benito).—Ros de 
Olano.—¿ u x án .—Santana.— Avedillo.— Feijóo. — Peña. — 
Avecilla.—Pastor.—Gil Virseda.—Talayera.-—Rivero C idra- 
alie.— Arias.—Martin.— La fuente.—— Rios Rosas. — Mendez 
Vigo«—Alonso Colmenares.—Iñigo:.— Perez Zamora. -Mu
ñoz Sotouiavor.— Gómez de Laserna.— Sanlibanez ~ail“ 
tálapiedra.—Zorrilla.— Olea.— García Jove.— V illar.— Por
tilla.— Olózaga (D. José!.—León Medina —Cantero. M ora- 
tin .—V inent.—Alvarez.— G a lleg o .-  Benitez de Lugo.— 
Macrohon.—Osorio Pardo.— M oriartv. — L am ía. — Tasca
ra.— Cárrias.—Gómez.—Bastida.—N avarro (D. Alonso).— 
Rosique.—G ur rea.—García Gómez.— Alonso Martínez. 
Ortiz A m o r .— Villalobos — Olózaga ÍD. Salustiano).— b uen- 
tós.—Presa.— Sr. Presidente. Total 87.

Señores que dijeron si.
Perez (D. Ramón).—Jaén (D. Tomas).—A alera.—Lassa- 

la.-*lj¿uriaga.— Garrido. — Ruiz P o n s .— Fernandez Lla
mazares. — Llanos. — Borao. — Mansi. — Somoza D. Ra
món).— Masadas. — Desollada. — Madoz (D. Fernando).— 
Latorre (D. Cárlos). — Latorre (D. Ju a n ) .— Preto Neto.— 
Franco.—Sagasta.— García (D. Manuel Vicente).—Godinez 
Í9  P&s.—G uzm aa y M anrique.— Rodríguez PiniUa.—Gil

Sanz.—García Ruiz. — Orense. Figueras.— Alegro. To
tal 29.

Se suspendió esta discusión.

Incidente del S r . Arias.
El Sr. A R IA S : He pedido la palabra para contestar á 

u na alusión que se me hizo e n  |a sesión del sábado estando 
ausente. Al hablar el Sr. Madoz en la interpelación del 
Sr. Bueno, dijo que S. S. y oíros de los que se opusieron á 
esta ley habían sido los primeros en  com prar bienes n a 
cionales. Los que nos opusimos á ella, además del Sr. Bue
no y el Sr. Moyano que ya han contentado, fuimos otro 
Sr. Diputado y  yo , y debo"decir tanto en su nom bre como 
en el mió, que el hecho es inexacto y que han engañado 
al Sr. Madoz los que tan mal le han informado, com pro- 
m etiendo su reputación de hombre circun>pecto. Al Sr. 
Madoz pod a c  »n ven irle decir que la ley de su  predilec
ción se ha h  cho tan popular que han acabado por acep
tarla los que la combatí* ron con mas fuerza , peí o á n o s -  
otr<s nos conviene rectificar sus palabras para que las 
cosas queden en su lu¿ar.

El Sr. M A D O Z : Yo no he nombrado á S. S.; ¿pero dice 
S. S. que no ha com prado?

El Sr. A R tA S : Sí, señor.
El Sr. m a d o z :  Pues me alegro que el Sr. Arias diga 

no ha comprado.
El Sr. ARIAS: Siento que el Sr. Madoz dude de la 

exactitud  de lo q^e yo ln* dicho. Por lo mismo me veo en 
la necesidad de oponer á su reticencia algunas palabras 
term inan te-. En la subasta celebrada en 31 de Octubre me 
he presentado al rem ate de varias fincas de la provincia 
de Z am ora, poique habiendo ro ibido varias c a r ta s , v 
aun Comunicaciones o fh iales , que puede Vér el Sr. Madoi 
Cuando g u ste , autorizándom e á hacer |OStUra en nom bre 
de varios" pueblos que deseaban estas f in ta s , no hubiera 
podido, .sin com eter Un especie de tra ic ió n , dejarlos sin 
representación  eu la suba.ta . Pero vueivo á repeiir al Se
ñor Madoz, que ni en una sola de esas fincas figurocom o 
postor, sino como fiador de los re m a tan tes ,y  por m par
te he llevado la delicadeza hasta el punto de no com prar 
la casa eu que v iv o , que es una de las que se sacaban á 
subasta , resignándom e á pe der las m ejoras de alguna 
consideiación que he hecho por mi cuenta en ella, y p re 
firiendo hacer un  con tia to  que no me asegura sino  m uy 
precariam en te  el según la habitando.

El Si*. M ADO Z: No dudo de la veracidad de S. S., pero 
podemos ir los dos á ver el expediente de subasta de esa 
c a sa ; si yo me he equivocado vendré al Congreso á decir 
que me he equivocado; y si es S. S. quien  se equivoca, 
espero que S. S. tendrá la misma franqueza.

El Sr. A R IA S : Quedo conform e, y emplazado el señor 
Madoz á m anifestar la veidad luego que la sepa, y que era 
natural no hubiese afirm ado hasta haber tomado los infor
mes que ahora se propone.

Declaración del Sr. M inistro de Fomento.

El S r. ALÓNSO M A R T IN E Z , M inistro de Fomento: 
Accediendo á los deseos que me ha manifestado el Sr Men
dez V igo, <Jebo decir dos palabras sobre la cuestión de 
■subsistencias , ya que S. S. cree necesario tranquilizar al 
comercio de buena fe. Sin perjuicio de que S. S. pueda 
exp lanar otro dia su in terpelación , d iié  que el Gobierno, 
cualesquiera que sean las c ircunstancias económicas de la 
Eimopa y del pais y  el precio de los cereales , nunca pon- 
d iá  la m enor traba al ti ático de provincia á provincia, 
pues eso, léjos de dism inuir el precio de los artículos de 
p rim era  necesidad, produciría el efecto contrario.

Discusión de los artículos constitucionales.

Prosiguiendo el debate in terrum pido el sábado sobre 
el artículo relativo á la creación de un  Consejo de Es
tado , dijo

El Sr. M A R T I N : Si yo no hubiera tenido n ingún  m o
tivo para oponerm e á este artículo, habría sido suficiente 
para hacerm e tom ar la palabra él modo con que ha veni
do á ponerse en la Constitución. Eslamos concluyendo el 
Código fundam ental; en todas las Constituciones se es
tablece un  Consejo de Estado, y este es un punto que h u 
biera presentado la comisión en las bases si hubiese opi
nado por la creación de ese cuerpo. Si lo creia conve
n ien te , ¿cómo no lo propuso ántes? Si no lo creia conve
n ie n te , estoy en  mi lugar al im pugnarlo.

Yo no estoy por estos consejos, porque tenem os en 
p rim er lugar el Consejo de Ministros que es un  Consejo 
responsable; adem as, cada M inistro tiene ju n tas  y con
sejos particulares de hom bres especiales y altos empleados; 
tenem os la prensa y ámbos Cuerpos celegisladores son un 
Consejo para el R ey ; porque ¡ ay del Rey , y ay del Go
bierno que no tom ara el consejo de los Cuerpos colegisla- 
dores 1

Por otra p a r te , aqui se dice que este Consejo se nom 
brará con arreglo á las leyes: ¿qué  determ inan estas le
yes? No lo sabem os: no sabemos qué será este cuerpo, ni 
qu ién  lo ha de nom brar, ni qué calidades han de tener 
sus ind iv iduos, ni para qué ha de servir. ¿H a de exam i
nar las leyes que salgan de estos Cuerpos para ver si ei 
Rey las ha de dar ó no la sanciou ? Esto seria ofensivo á la 
dignidad de las Cortes, y  entónces tendríam os, no un  ve
to , sino tres ó cuatro.

Si de estas consideraciones políticas pasamos á las eco
nóm icas, encontrarem os tam bién motivos para desechar 
este a rt culo. Este Consejo ha de tener una plantilla con 
arreglo á su d ign idad ; ¿ y  qué d irán  de nosotros los pue
blos viendo que no se hacen las economías por que tanto 
susp iran  ? Si en la Constitución de 1812 se estableció un 
Consejo de E stad o , fué porque entónces no habia Senado; 
pero existiendo ahora, cualquiera que sea su origen, el Se
nado tiene que ser un Cuerpo m oderador, y hace inú til el 
Consejo que se pretende c ie a r  por este artículo.

Creo pues que sem ejante cuerpo es inútil y perjudicial, 
y que no debe tener cabida en la Constitución.

El Sr. f s c O&UBA: Antes de defender el Consejo de 
Estado que creo necesario , conviene d estru ir cierta espe
cie de prevención que el Sr. Martin ha manifestado sobre 
este asunto. P regunta S. S. por qué no vino el Consejo de 
Es ado en  el proyecto prim itivo de C onstitución: yo lo 
diré. Hay una enm ienda presentada que se refiere á este 
asunto. Ha habido observaciones hechas á la comisión en 
el largo trascurso de este debate^-yda comisión , co> m e
jo r acuerdo que al p rin c ip io , ha c re d o  necesario poner 
en la Constitución esa nueva institución política.

El Sr. Martin la cree innecesaria porque hay Consejo 
de M inistros, porque hay p ien sa , porque hay otros Con
sejos, y porque hay Parlam ento. Todo esto es una verdad, 
y siu  embargo no ba^la para su frir  las im portantísim as 
funciones del Consejo de Estado.

La división de los podeies, que es la esencia del sis
tema representativo , ex g * precauciones especiales y m u
cho cuidado para a tender al principio de conseivacion, no 
menos necesaiio que el de p ro g reso , porque el exceso de 
vida es una enferm edad que mata como la a to n ía , y el 
cuerpo social necesita tam bién elem entos conservadores. 
La prensa es la válvula de seguridad y el medio de ex p re 
sión de las diferentes opiniones y necesidades del pais ; y  
en los consejos que da es neceraiio  buscar lo bueno al 
través de lo que pueda haber de malo. El Parlam ento tie
ne por objeto fiscalizar y reso lver, y  no puede ser Consejo 
para ei G obierno cuando se trata de la ejecución de las 
leyes; y  en cuanto al Consejo de M inistios, estos tie
nen que hacer mas que aconsejar al R ey; son los medios 
de ejecución de la Autoridad R e a l, y los hom bres que al 
lado de la Corona represen tan  el sistema predom inante 
en  el pais.

Los Ministros necesitan esencialm ente capacidad polí
tica , popularidad , autoridad ; pero esto no basta para go
b ern ar y adm in istia r al pais. Es m enester la experiencia 
ad m in istra tiva , expeiiencia que no pueden tener nunca 
los M inistros en un sistema constitucional, experiencia 
que tampoco tienen los D irectores de los diversos ramos, 
poique en España no hay un Director que se haya con
servado 10 años en su puesto. Por otra pa rte , el"consejo 
de los Directores no siem pre puede ser im parcial, por
que tienen sistema propio y ven los negocios al través de 
ese pi isma. Es pieciso que el Consejo venga de pilotos que 
habiendo cruzado largos anos los m a re s /m ire n  las tem 
pestades tranquilos ya desde la o r illa ; y es necesario que 
sea colectivo, porque el núm ero es la garantía  del acierto.

Pregunta el Sr. Martin si tal vez pasarán á este Con
sejo las leyes para ver si las lia de sancionar el Rey. Dado 
caso que tuviera esa a trib u c ió n , que no sé si la tendrá, 
pues aqui no se consigna mas que su existencia , y en la 
ley discutirem os los porm enores, no puede quedar reba
jado el Parlam ento porque el Rey se acouseje con las al
tas capacidades del pais, en vez de aconsejarse con un  
solo Ministro, que puede haber sido contrario  á la ley.

En cuanto á las Jun tas que hay en cada Ministerio, 
una vez creado el Consejo deben desaparecer; son una 
superfetacion adm in istrativa, que prueba la falta de siste
ma y de fijeza en las ideas orgánicas. Ese Consejo debe 
ser el regulador de todas las ju i isd icciones, el que dirim a 
todos los conflictos; debe ser á un  tiem po un depósito de 
experiencia adm inistrativa y de ju risp ru d en c ia  guber
nativa.

Ante este género de consideraciones me perm itirá el 
Sr. Martin que no dé valor á sus observaciones económi
cas. La economía no conoide en privarse de lo necesario, 
sino en gastar lo que se debe, nada m asq u e  lo que se 
debe , y gastarlo con moralidad.

Se dice que habiendo Senado no es necesario el Con
sejo de Estado. Yo, se ñ o re s , no sé qué tiene que ver el 
Cuerpo conservador en el órden legislativo con u n  Con
sejo en el órden adm inistrativo y gubernativo.

Yo preguntaré  al Sr. M artin: ¿llevam os al Senado los 
reglamentos para la ejecución de las leyes? ¿Q uiere  S. S. 
que vayan ai Senado lo? reglamentos para la constitución

de las sociedades anónim as y  sus estatutos? ¿Hemos de 
llevar al Senado las cuestiones de p re sa s , y las infinitas 
cuestiones internacionales qué ocurren todos los dias? Y 
cuando no hubiera mas que nuestras relaciones con la 
corte de R om a, asuntos sobre los cuales es hoy consulta
da la Cámara eclesiástica, ¿n o  exigen estas relaciones 
qué haya un alto Cueipo consultivo á quien se pueda d i
rigir el G obierno en casos g raves?  ¿Y  no será el Consejo 
de Estado el que mejor pueda reem plazar á  la Cámara 
eclesiástica?

Yo creo , señ o res, que esta y  o tras reform as pueden 
hacerse una vez establecido ei Consejo de E stado, y no 
dudo que el Gobierno se ocupará de ellas cuando traiga 
aqui el proyecto de h y  sobre el Consejo de E staco , por
que ia iniciativa en este particular debe ven ir del G obier
no y no de otra p a ite ; esto , si como espero de la ilustra
ción de las Cortes, es reconocida la necesidad de que haya 
un Consejo de Estado. Ruego por lo tanto  al Congreso que 
dé SU aprobación al ai tículo.

El Sr. M A R T IN : Conhsiarido el Sr. Escosura á la ex- 
trañeza que yo manifesté porque se hubiera tráido á ú lti
ma hora el artículo que se refiere á la cieación de un Con
sejo de E>tado, ha dicho que habia uua enm ienda si b ie  
e.-le particular ; yo no he vuJo esa e n m ie n d a , y por eso 
he podido m anifestar exlrañeza.

Al co n h sla r  S. S. á lo que yo dije de que los Minis** 
tros podían consultar én deteim inados casos á los Direc
tores de la A d m in is tre  o n , ha dicho que no tienen la e x 
periencia adm inistiativa necesaria; y entónces ¿para qué 
s iiv rn ?  .Para qué se les da un sueldo?

Ha dicho tam bién S. S. que tenemos asuntos pendien
tes con la corte de R om a; ¿pero por eso heñios de crear 
un Consejo de Es-tado? ¿No tenem os un Consejo de Minis- 
tios piesidido por el Duque de la Victoria que merece 
nuestra confianza? ¿N o tenemos las Cóites? ¿No tenemos 
una Cámara eclesiástica, cuyos individuos pueden ser re 
emplazados por otros en el c.;so de que por sus opiniones 
no inspirasen confianza al G obierno? ¿Para qué pues el 
Consejo de Estado?

El Sr. F£COSURA: Lo que ha di.cho el Sr. Martin res
pecto de los D in cloros de ia A dm inistración me obliga á 
rep e tir  lo que ántes manifesté al Congreso para que no 
se in te ip reten  m is palabras. Lo que he querido decir es: 
prim ero, que los altos funcionarios no tienen en España la 
estabilidad necesaria para adqu irir una gran dosis de ex
periencia adm in istra tiva ; y segundo, que cada uno de ellos 
tiene un sistema establecido, que con a n eg lo á  él evacua los 
informes que se le pide sin  cuidarse de si guarda unifor
midad con los que puedan dar otros de eros altos funcio
narios , y que nada de esto sucede cuando se pide el in 
forme á un  cuerpo consultivo.

El Sr. L IA N O S : La Cámara com prenderá la dificultad 
con que me levanto á hablar despuesde  haber oido al 
Sr. Escosura , que ha presentado con elocuencia la necesi
dad de que se establezca el Consejo de Estado: falto yo de 
esa elocuencia , la convicción que tengo de que sin  nece
sidad de esa nueva rueda puede estar bien gobernado el 
E stado, es lo que me obliga á tom ar parte en  esta grave 
cuestión.

Yo, señ o res, cuando vi que después de haberse traído 
aqui las bases de la Constitución, y tam bién los artículos 
de la m ism a , se presentaba una base adicional en que se 
dice que habrá un Consejo de Esh do, me puse á pensar 
en las funciones que ejeiceria este Consejo: yo daba 
vueltas en mi cabeza; no encontraba que tuviera nada que 
h acer, y llegué alguna vez á im ag inarm e, asi como so
ñando, que se iba  á crear un nuevo cuailel de inválidos, 
ó un  panteón de momias, porque yo dije para m í: ¿qué 
significa ese Consejo de Estado? ¿Será el heredero de la 
antigua Cámara de Castilla, á quien consultaban' los Reyes 
absolutos, porque tenían que ejeicer el poder legislativo y 
ejecutivo, para hacer luego lo que les acomodaba, como 
sucedió al últim o Rey al consultar á ese Cuei po sobre su 
cuarto casamiento?

Pero después que los Gobiernos han dejado de ser ab
solutos , y cuando el G obierno español es misto y concur
re el pueblo á la form ación de las leyes , ¿ para qué es el 
Consejo de Estado ? Dice el'S r. Escosura que para p tepa- 
ra r  los proyectos de le y ; y digo yo á esto que entónces 
no com prendo para qué son los Ministerios con todas sus 
dependencias. Dice tam bién el Si. Escosura que conviene 
que haya un Consejo de Estado al lado del R e y , á quien 
pueda consultar si debe ó no sancionar las leyes; y en mi 
concepto ese Consejo le deben dar únicam ente  los Minis
tros responsables, porque de otra m anera nos expondría
mos á mil conflictos.

Yo bien sé que este artículo seyá aprobado, porque 
somos muy débiles los que nos hem os levantado á im pug
narle ; pero no por eso dejaré de decir que es una rueda 
inútil, y que donde hay dos Cámaras y hay sanción no se 
necesita de un  Cousejo de Estado. Dice el Sr. Escosura que 
ex is tiendo  ese cu erp o  , se pod rán  suprim ir eSa m ultitud 
de Juntas ó de pequeños-Consejos que ahora tenem os; mi 
opinión es que no hay necesidad de n in g u n o ; para mí 
sobran todos los Directores y todas las D irecciones, y  si 
yo fuera alguna vez Ministro , que no lo seré, m ucho mé- 
nos después de esta declaración , nada de esto quedaría, 
contentándom e con las respectivas -dependencias de los 
Ministerios , las cuales serian suficientes para el despacho 
de los negocios ,-y sujetándom e en todo ai sistema rep re 
sentativo.'" Concluyo oponiéndom e á la creación de un 
cuerpo que no reconoció la Constitución de 1837.

El Si*. ALONSO (D. Juan Bautista ) : Siento que esta 
cuestión se haya rebajado á pequeñas proporciones, cuan
do en mi concepto debia tratarse con profundo deten i
miento. Dice el Sr. Llanos que él quitada en una hora 
las Direcciones , las Juntas y todas las comisiones de ín 
dole parecida, y se reduciría al sistema parlam entario, 
conseivando únicam ente las dependencias de los Minis
terios. Yo contestaré á S. S. con unas palabras de Mr. Thiers: 
«vosotros, señores, que no habéis asistido jam as al Con
sejo de Estado , ni habéis presenciado sus deliberaciones, 
no com p ren d éis, poique no habéis asistido á e llas, la 
im portancia de ese cueipo.»  Yo no conozco nada en la 
Adm inistración en el órdpn político, tan trascendental, 
tan liberal, tan progresista como el Consejo de Estado, 
(Varios Sres. Diputados piden la palabra en pro y en 
contra.' Yo celebro haber despertado un  poco la atención 
de lots Sres. Diputados hacia una cuestión tan interesante 
como la de que se trata. Si sucediera 1o que el Sr. Lla
nos p ie iende  , no habría G obierno posible en el Estado, 
porque S. S. debe co m p ren d er, y cou pienderá sin duda, 
que se necesita consejo en todas las cuestiones, que lo 
ha habido sieu iproen  todos los negocios á rd u o s, v que si 
esa consulta es necesaria en los Gobiernos absolutos, es 
m ucho más conveniente en los representativos.

Si el consejo es útil y  conveniente en los negocios que 
se rozan con el m unicipio y con la p rov incia, ¿cóm o no 
to ha de ser cuando se trata  del Gobierno suprem o del 
E>tado? ¿Cómo no lo ha de ser para la mejor ejecución 
de las leyes? ¿Cómo no ha de ser conveniente paia p re 
parar eras mismas leyes? Pues q u é , señ o res , ¿ no es d o 
loroso lo q u e  hemos vksto m uchas veces, que vengan 
aqui los proyectos de ley sin que los acompañen los a n te 
cedentes necesa iio s, teniendo las comisiones que suplir 
lo que faltaba para em itir un diclámen justo y acertado?

Estos cuerpos consultivos los ha habido en España, 
aunque con d istintas denom inaciones, se puede decir que 
constantem ente, y  en m uchas ocasiones han dado resu l
tados muy beneficiosos al pais. Son m uchas y de m uy 
distinta naturaleza las cuestiones que se pueden someter 
á la deliberación de un Consejo de Estado; y como ya se 
han indicado por otros Sres. Diputados, es inú til que yo 
moleste la atención del Congreso enum erándolas de nu e
vo , y únicam ente d iré al Sr. Martin que he sentido que 
S. S, haya rebajado hasta cierto punto esta cuestión m i
rándola solamente por el lado de las econom ías, porque 
los gastos que se hacen para la mejor gobernación del 
Estado no se deben m irar sino por el resultado que ofre
cen ; y lo que m uchas veces se considera una economía, 
deja de serlo cuando los pueblos no están b ien adm inis
trados.

Y o, señ o res, considero que es un a  necesidad el estable
cim iento  del Consejo de Estado, y por eso ruego á las 
Cóites que se sirvan dar su aprobación al artículo.

El Sr. M A R T IN : Dice e! Sr. Alonso que yo he reba
jado esta cuestión porque la he considerado por el lado de 
las econom ías, y  diré á S. S. que nosotros hemos sido en
viados aqui para fom entar los intereses m ateriales de los 
pueb los, haciendo al mismo tiempo grandes economías, 
porque el pueblo no puede con la carga que hoy tiene.

El Sr. L L A N O S: El Sr. Alonso nos ha dicho que en 
los siglos pasados han existido cuerpos consultivos en Es
paña; ya lo sabíam os; es verdad que en ese tiempo habia 
dos m anos, una de hierro  que daba las bofetadas, y otra 
de m adera que las daba ménos fuertes. La de h ierro  era 
del Gobierno, la de m adera del Consejo de Estado; pero 
una y otra dolian.

Nos ha dicho S. S. que para p reparar los proyectos de 
ley era conveniente el Consejo de Estado y como yo no 
reconozco la om nisciencia mas que en el Congreso, creo 
que los proyectos que traiga el G obiérno'recibirán aqui la 
ilustración necesaria. En cuanto á lo que se ha dicho so 
bre las relaciones con la corle de Roma, d iré  que para 
contestar á Roma no necesitaría yo ni de Consejo de Esta
do, ni de Cámara eclesiástica, ni de nada.

El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista): El Sr. M artin ha 
rebajado la cuestión sin quererlo  al terreno de la econo
m ía, y no haré mas que repetir á S. S. que ante la mejor 
adm inistración del Estado debe desaparecer la cuestión de 
maravedís.

El Sr. GIL  SANZ: Señores, al ver la facilidad con 
que entre  nosotros se aum entan  las ruedas de la Admi
nistración , podríamos decir que estábamos en la infancia 
de esa misma A dm inistración , porque siem pre la acom
pañan porción de resortes y com plicaciones, al paso que 
el progreso se distingue por la sencillez. ¿Quién nos dice

que tras el Consejo de Estado tío vendió m añana el res
tablecimiento de los Consejos provinciales? Para m í, seño
res , la necesidad del Consejo de Estado es cuando menos 
problemática. ¿Existe Consejo de Estado en Inglaterra? 
N o, y  sin embargo el Gobierno funciona con t a f  regu la
ridad, que en vano han procurado llegar á ella otros Go
biernos. Y en Francia ¿cuándo hizo su prim era aparición 
él Consejo de Estado? Eu tiempo del p rim er Bonaparte. 
Llega la restauración, y  aparece, es Verdad, el Consejo de 
Estado* pero bastante merm ado. ¿Y cuándo Vuelve á p re
sentarse en Francia el Consejo de Estado en  todo su ex - 
plendor? Después del plebiscito que confirmó en una alfa 
dignidad al Presidente de la República; plebiscito que es
tuvimos nosotros m uy cerca de haber visto reproducido 
en tiempo de B.avo Murillo con la misma Carta constitu
cional que se dio á la F ra n c ia , y tal vez con el mismo 
Consejo de Estado.

Pero viniendo á nuestro pais , ¿estableció la Constitu
ción del 37 que hubiera de haber un Consejo de Estado? 
No, señores. Y en el dia ¿cuándo aparece en tre  nosotros 
la idea del Consejo de Estado? Muy ta rd e , y no seria dis
culpable la C( m isión si siendo tan in teresante y de una 
necesidad tan v ita l, como han dicho los Sres. E ^o su ra  y 
Alonso, el establecimiento del Consejo de Estado, hubieran 
dejado pasar desapercibida esta idea. El silencio de la co
m isión es un argum ento contra el Consejo de Estado. Si 
es una institución em inentem ente política, corno se quie
re su p o n e r, debió venir en las bases de la Constitución, 
asi c omo vino el T ribunal mayor de Cuentas.

E ntre  las razones que se han alegado por elSr.Escosu* 
rá en defensa de este C onsejo, es una la de que no ba>ta 
progresar’, sino que es preciso conseivar tam bién; y si la 
palabra conservar la hemos de en tender en  el sentido que 
se la viene dando, esto e s , si se entiende por conserva
ción la resistencia, seria para mí una razón m as para no 
adm itir esa institución. Si es necesario , seño ies , el Con
sejo de Estado considerando á sus individuos como Con
sejeros de la Corona, entónces ¿para qué querem os tantas 
direcciones, tantos Consejos y tantas oficinas como tenemos? 
Se dirá que en el Consejo de Estado se reu n irán  todas las 
em inencias, y que lo harán  mejor que una sección de 
M inisterio, y yo contestaría á esto que se buscaran para 
Jefes de sección hom bres em inentes.

Ademas, se nos ha d ichoque hay necesidad del Conse
jo de Estado para p reparar los proyectos de ley; ¿y ha sido 
necesario el Consejo de Estado para hacer la ley del en 
juiciam iento civil, la de reem plazos, la del Notariado y 
otras que se han traído á las Cortes? N o , luego no hay 
necesidad de esa institución por ese motivo.

Si examinamos cuál ha sido la opinión del pais res
pecto de estos cuerpo consultivos , nos contestarán los h e 
chos que no hace mucho tiempo que en todas las provin
cias se decretó la supresión de los Consejos provinciales, 
que i a Jun ta  de Madrid acordó la supresión del Consejo 
R ea l, porque era una reforma que no admitía espera, y 
su resolución fué recibida con aplaudo por todos los pue
blos.

El Consejo de Estado podrá ser necesario en los Go
biernos absolutos, no en los representativos; y diré mas, 
que es un  obstáculo que se opone al movimiento del Go
bierno representativo , y hasta podría causar conflictos 
si sus individuos estaban en  desacuerdo con los Cuerpos 
Colegisladores, y en alguna ocasión proponían á S. M. la 
no sanción de una ley que estos hubieren  hecho.

Como pudieia suceder, señores, que mi hum ilde opi
n ión  en este punto no fuera la de la m ayoría del C ongre- . 
so , yo d iié  que en el caso de establecerse un Consejo de 
Estado, seria preciso que los Consejeros fueran responsa
bles d e sú s  actos; que para esto hub ieran  de consignar 
siem pre sus votos por escrito, porque de esta m anera ya 
que no les alcanzara la responsabilidad lega l, tendrían  la 
de la opinión pública, y además que, siendo amovibles, no 
lo fueran nunca sin da r cuenta de las causas que deter
m inaban su separación.

Creo además que á semejanza de lo que disponía la 
Constitución de 1812, que establecía que los Consejeros 
fueran propuestos en te rn a , así como los comuneros en 
uno de los capítulos que presentaron á Carlos V, dijeron 
que el Rey elegiría para esos cargos una de las tres per
sonas que los pueblos propusieran ; á semejanza, digo, de 
lo que disponía la Constitución del 12, debería estable
cerse ahora que los Consejeros de Estado fueran propues
tos, m itad por el Congreso y mitad por el Senado. De to
das m aneras mi opinión es contraria  al establecimiento 
del Consejo de Estado.

El Sr. R íos ROSAS: Ciertamente no esperaba la co
misión ser combatida en  este artículo en el terreno que 
lo ha sido: no esperaba que á esta cuestión se la diera un 
carácter político, ni mucho ménos que se negase la nece
sidad de establecer el Consejo de Estado. Concebía la co
misión que hubiera aqui muchos Diputados que opinasen 
que la institución de que se trata  se organizase de la ma
nera  que aconsejaba dias pasados ei Sr. Corradi, pero no 
creia que hubiese quien dudase de la necesidad de la in s
titución.

¿De qué se trata en p rim er térm ino? De un a  institu
ción puram ente adm inistrativa; podrán algunos señores 
c ree r que las atribuciones de ese Cuerpo podrán partici
par alguna vez del carácter político; pero yo digo que ese 
carácter natural y propio ha de ser puram ente adm inis
trativo. Pues qué, en el régim en m onárquico absoluto, en 
el constitucional y republicano, ¿cu a l es, señores la esen
cia de la Adm inistración? Que la ejecución se dé á una 
sola persona, y que la deliberación, el co n se jóse  dé á 
muchos.

¿Por qué al lado de cada Alcalde se pone un  Ayunta
miento? ¿Por qué se pone una Diputación provincial al 
lado de cada Gobernador de provincia ? Como los señores 
Diputados com prenden bien la razón de esto, les d iré yo 
que por esa misma razón se pone al lado del Rey, supre
mo adm inistrador del Estado, un  Consejo, un  Cuerpo de
liberante adm inistrativo. Observo que se extraña que diga 
un Cuerpo deliberante adm inistrativo, y yo me extraño 
mucho mas de esa extrañeza.

¿Por ventura la Adm inistración de un E stado, de una 
p rov incia , de un  m unicipio, no ofrece dos clases de ne
gocios? Negocios en que la ejecución es fácil y llana, en que 
no se necesita d e lib e ra r , y negocios complicados de difícil 
resolución , en  que es necesario para resolver deliberar, 
pensar y madur ar la resolución. Si esto sucede donde quie
ra que hay que aplicar leyes, es absolutamente nece&ario 
que todo él que  haya de aplicarlas bien tenga á su lado un 
consejo, esto lo vemos en todas partes y bajo todas las for
mas de Gobierno.

A este propósito d iré que el Sr. Gil Sanz ha incurrido  
en una equivocación , negando que en Inglaterra haya una 
institución parecida á la que ahora nos ocupa. Yo diré á 
S. S. que la m áquina del Gobierno Supremo en Inglaterra 
es una de las m as complicadas de Europa; que el Consejo 
de Ministros no es mas que una fracción de un Consejo 
mucho m ay o r; que luego hay un  Consejo privado, y  otras 
instituciones que seria prolijo enum erar. Por mas qué otra 
cosa se pretenda , señores, no se puede desconocer la ne
cesidad de que al lado del Rey haya un  Consejo que le 
ayude á adm inistrar. Pero dice S. S.: pues q u é , los M inis- 
responsables ¿no son suficientes?

Es m en este r, es necesario en el régim en constitucio
nal, mas que en el régim en absoluto. En prim er lugar, 
porque un Ministro por sí solo, tenga m ucha ó poca capa
cidad, no puede resolver con acierto, porque no hay ju ris 
p ru d en c ia , y donde no hay ju risprudencia  hay a rb itra 
ried ad ; en segundo lu g ar, porque un Ministro no puede 
apreciar por sí las cuestiones g rav es, ciertas cuestiones 
eu que se mezcla con el in terés pa rticu la r, con el públi
co , el derecho internacional. Hay cuestiones determ ina
das, tan delicadas y de tal naturaleza, que requ ieren  la 
deliberación de un Cuerpo consultivo. No puede exigirse 
responsabilidad á los Ministros en cuestiones graves que 
no hayan exam inado, aunque las hayan fallado, si no hay 
un Cuerpo consultivo que desenm arañe una cuestión , ya 
sea á puerta c e rra d a , ya á puerta abierta Su discusión, 
y siento en tra r en estos detalles. La responsabilidad no 
puede exigirse por un fallo mal dado, sino cuando se dá á 
sabiendas ó por negligencia culpable.

Estas reflexiones me conducen naturalm ente á hab lar 
de sus funciones contenciosas. La Adm inistración pública 
dentro  de su órbita tropieza como un  derecho privado, 
y, ó tiene que superarle  violentam ente, ó tiene que d is
cu tir con el interesado que se le opone. Si lo prim ero, hé 
aqui el despotismo; hé aqúi la denegación de la justicia  
y de todo derecho. Si lo segundo, ¿ sería  garantía para la 
discusión la opinión del A dm inistrador cuyo Ínteres y 
am or propio están comprometidos en la cuestión ? N o , se 
necesitan fo rm as, y si no hay formas con tenciosas, no 
hay  garan tía  n inguna de acierto y de respeto debido á los 
particulares.

No me detendré á im pugnar por m enor las observa
ciones del Sr Gil Sanz ni la de otros que le han  precedi
do en el uso de la p a lab ra , porque lo han  sido super- 
abundantem enle por los Sres. Escosura y  Alonso; solo 
d iré  que todos los argum entos que se han hecho bajo el 
punto de vista político carecen de base. Cuando se traiga 
la ley para la organización de ese Tribunal se discutirá 
si ha d e te n er atribuciones políticas, y si e stasen  su caso 
menoscaban la importancia de los Cuerpos Colegisladores. 
Ese Cuerpo será consultivo y no otra cosa. Es u n  cuerpo 
conservador á su m anera, como lo es todo lo que es bueno, 
todo lo que conduce á resolver las cuestiones de Admi
nistración con acierto.

Pero se dice: vamos á establecer un Consejo mas donde 
hay tantos Consejos que ayuden á adm inistrar al Go
bierno. Pues bien , para que no haya tantas corporacio
nes con ese objeto, para eso debe de haber un  Consejo 
de E stad o , para que haya una que valga mas que todas 
reun idas, desempeñe mejor su cometido, y lo haga mas 
económicamente. Entónces no habrá en cada Ministerio 
uno ó dos Asesores, y si los hay, al tiempo dé discutir los

presupuestos, echarem os esas partidas abajo. Se ah o rra ra  
también el coste de muchas Juntas q u e , si bien los car
gos de vocales son g ra tu ito s, asciende á no pequeñas can 
tidades el coste de los dependientes y  el m aterial. Ahor
rará  el coste del Tribunal C ontencioso-adniinistrativo; y 
extraño m ucho que los que han  votado u n  crédito  para 
ese Tribunal, se opongan ahora á lo que ahora se propone. 
Costará m ucho ménos ese alto Cuerpo que lo que hoy 
cuestan las innum erables Juntas que existen , y  desde lue
go puede asegurarse que dará mejores resu ltados, por 
que  en todas ellas no hay ju risp ru d en c ia , tradición  n i 
disciplina establecida.

Se extinguió el Consejo Real con aplauso de esos que 
tienen la m anía de las supresiones, ¿ y  qué sucedió? Que 
al otro dia vino el Gobierno diciendo: necesito Un Consejo 
Real, y lo hizo en presencia de la revolución, sin  que en
tónces n i ahora se haya levantado u n a  sola voz para re 
convenir.

Y si se juzga por los resultados , que es como deben 
juzgarse estas altas instituciones, ¿qué es lo que hallamos? 
¿Qué ha hecho el Consejo Real en los die2 años que ha 
existido? Resolved con sabiduría, con independencia, con 
pureza, todas las cuestiones graves que se le h an  pasado. 
Allí se han resuelto con sabiduría y con acierto , co a  
aplauso de toda la n a c ió n , cuestiones económicas y  po~ 
li ticas.

Luchando con obstáculos de todas c ’a se s , resolvió con 
entera independencia las cuestiones mas á rd u as, y ens&¿ 
ñó á la nación el camino de su salvación. La s dva, y jnue- 
re  á m ano de la revolución, i Qué contraste 1 ¡Qué in justi
c ia ! ;  Qué atrocidad!

Si se hubiera s- guido la opinión del Consejo Real en la 
cuestión de ferro-carriles , se hubieran ahorrado muchos 
males económicos y políticos. En la reforma constitución 
nal votó contra el Gobierno en el sentido de la causa do 
la lib e rtad , y votó por una inm ensa mayoría de cuatro  
quintas partes. Esto es servir al E stado ; ser cuerpo con
servador á la vez que progresivo , y si ese cuerpo que re 
solvía á puerta cerrada sin tener la satisfacción y la glo
ria de que sus discusiones fueren oidas , ha muCrto CU UO 
exceso de d em en cia , m enester es resucitarlo.

En los Gobiernos absolutos es muy fácil una adm inis
tración , porque la falta oposición y hostilidades o rg á n i-  
c s. ¿ Y sucede eso en los Gobiernos constitucionales? No, 
señores; y por eso cada A dm inistrador, desde el Rey, 
que es el suprem o A dm inistrador , hasta el m as ínfimo 
encargado de la A dm inistración, necesitan a su lado u n  
compensador que le diga: párate cuando no deba obrar; 
que le dé las cuestiones resueltas cuando sean de tal gra
vedad é importancia que se necesite d irigirlas para re 
solverlas bien.

La Adm inistración será fuerte si tiene ese com pensa
dor que la ilustre , que la g u ie , digámoslo a s i , en los ca
sos árduos. La Adm inistacion será peligrosa si no hay u n  
Cuerpo compensador que la detenga cuando deba detener
la: esa Administración será el despotismo. La A dm inistra
ción m oderna, la Adm inistración de Napoleón fué el des
potismo , porque los Cuerpos consultivos se anularon e a  
presencia de la Adm inistración activa. Esta es una de las 
causas , y tal vez de las mas esenciales del despotismo de 
Napoleón I. Sobrevino la re s tau rac ió n , que aborrecía el 
Consejo de E stado : ¿lo destruyó ? Ya lo ha dicho el señor 
Gil Sanz; lo conservó , lo m ejoró, lo hizo funcionar me
jo r, led ió  mas atribuciones que tenia en tiempo de Na
poleón. ¿ Y qué sucedió ? Que funcionando mas expe
ditam ente el Consejo de Estado, ayudó á gobernar á la 
Restauración. .

Vino la revolución de Ju lio , y  aunque el Consejo de 
Estado tenia enem igos, unos personales y otros políticos, 
sobrevivió á la revolución en que cayó una dinastía y la 
Cámara de los Pares. Y es preciso tener m uy presente que 
en la movilidad necesaria qne hay en los pueblos moder
nos es indispensable ántes que todo salvarla  A dm inistra
ción. A la Francia la ha salvado el quedar en pie la Ad
m inistración ; la ha salvado en el año 48 y  la salvará 
siempre. Procurem os salvarnos nosotros por medio de  una  
recta Adm inistración, porque no sabemos á qué catástro
fe nos llamará el porvenir.
^  Declarado el punto suficiente d iscutido , se procedió á 
la votación , que fué n o m in a l, V resultó aprobado el a r 
tículo en la forma s ig u ien te :

Señores que dijeron sí.
Calvo Asensio.—Vega de Armijo.—González de la V e - 

ga.—Bayarri (D Pedro) —E spaitero.— O’Donnell.—Alonso 
Martínez.—Huelbes —Fuente Audi es.—Santa Cruz (D. A n
tonio)— Sancho.— Valera.—Heros.— Olózaga (D. S a lustia - 
no).— Rios R osas.-L asala.— Lafuente. — Collado. — Corti
na.— A branles.—Falcon.— Montesino.—Carballo.— C odor- 
niú.— Moratin.—Serrano Domínguez —Escosu» a.—Gonzá
lez ÍD. Antonio).—Cardero.— Avedillo.— Macrohon. — L a- 
lla n a — Jaén (D. Tomas).—Puig. —  Maestre (D. Antonio).— 
H azañas— P resa.— Oliver. — Olea — Mollinedo.— G urrea 
(D. Venancio). — González (D. Ambrosio).— Romeo.— Lo
ren te .—Alonso (D. Juan Bautista).—López Infantes.—Pa- 
tiño.—Borao.—M orenoBarrera.—Echagüe.—Ortiz Amor.— 
Alvarez (D. Cirilo).—Coello.— Ulloa.— Gómez de Laser
na.—F u en tes— Camprodon.—Valdés.— Somoza (D. Beni
to).— Monzon.—Üstariz.—Gom ez.-^Serrano Bedoya. —Gas
tón. —Ugar te.-*'Ud a eta.—La rrúa.-^-Porto. — Tabuérniga.— 
E charri.—Reus.—Talavera.—M ontero.— Moyano.— Villa
lobos.— Arenal.—Olózaga (D. José).— Moreno Nieto. 
Arias Uría.—Roda.— Muchada.—‘■Mendez Vigo.— Sánchez 
S ilv a—Perez Zamora.— Alonso Colmenares. — Guardam i. 
no .—Iñigo.— Suarez (D. Gregorio). —  Zorrilla. — S an tiba- 
ñez.—Gál leso.—Mona res.—García (D. Manuel V icente).— 
y¡Ha r . — Cárrias. — Muñoz Sotomayor. — Ororio Par
do. — Camacho. — Yañez (D. Manuel). — García Gómez.— 
Lamadrid.—Moriarty.—S antana.—C enturión. — Batllés.-*- 
PretoN eto.—Nocedal.—Rancés.—Mesina.—Navarro (Don 
Alonso).— Cantero.—Ros de Olano.—Zafra.—García (Don 
Diego) —Bruil.—Santa Cruz.—Benitez de Lugo.—Concha 
(D. Manuel).-**Sr. Presidente.-^Total 120.

Señores que dijeron no:
Llanos. — Mansi. — López G rado.-*G uzm an y Manrb* 

que.—Gam inde.-^Garritlo.**-Fernandez de los Rios.— Gil 
Vírseda — Gómez de la Mata.— Salmerón. — Baeza.— Mar-* 
t i n — González Alegre.— Pardo Bazan.— Uzuriaga. — Gu
tiérrez Campoamor.— Amado.—Ruiz Gómez.—Alonso Cor-* 
dero. — Corradi.— Degollada.— Masadas.— Perez (D. R a -  
m on).— Güell.— Ramírez. Arcas. — Srodoval. — Sagaáta.— 
Montemar.— Rosique. — Fernandez Llamazares. — Miran
da. — Latorre (D. Carlos). — Madoz (D. Fernando). — Jaén 
(D. Mariano).— Latorre (D. Juan).—Lozano.—A ch a .-F ran *  
co.— Dotres.— Monrasi. — Labrador. — Godinez de Paz.— 
§Hlvá — Rodríguez Pinilla.—Bertemati.—Gil Sanz.—García 
Briz.—Somoza (D. Ramón). — Orense.— Ruiz Pons. —- O r -  
d á s— Figueras.—García López.— Pomés.— Arriaga.—Bue* 
no —  Calatrava. —  Total 57.

Se acordó que se im prim írian*y repartirían  dos votos 
particulares de la comisión de Presupuestos sobre el recargo 
de la contribución territorial y restablecim iento de la dé 
puertas v consum os; y el dictám en de la comisión en** 
cargada áe exam inar el proyecto de ley exceptuando de 
la desamortización la dehesa dé los Carabancheles.

Se dió cuenta dti los nom bram ientos de presidentes y 
secretarios hechos por varias comisiones.

El Sr. Presidente señaló para m añana los asuntos pen< 
dientes , y levantó la sesión.

E ran las siete m énos cuarto.
NOTA. El presente Extracto quedó term inado por p a r

te de la redacción á las nueve y medja, y por la de la im* 
prenta , establecida en el Palacio del Congreso, á las diez y  
media, desde cuya hora estuvo su últim a galerada á dis
posición de los periódicos que quisieron aprovecharlo.

OTRA. No es obligatoria para los periódicos la inscr** 
Cion del Extracto oficial; pero el que voluntariam ente lo 
quiera recibir de la im prenta á  que se refiere la nota a n *  
terio r, deberá publicarlo tal como ella lo d é ,  s in  altera
ción de ninguna e sp ec ie , por ser el único texto de  que 
responde la redacción encargada de confeccionarlo.

PARTE NO OFICIAL.
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INTERIOR.
RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Despachos telegráficos.
De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go

bernación y en el de la G uerra hasta las doce de la noche 
del lunes 26 de Noviem bre, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, N avarra , Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla , Cádiz y Zaragoza.

El Cónsul español de Liverpool aí D irector de U itraf 
m ar .— Lutics 2 6  de noviembre de i 8 5 5 .-* Llegó hoy el B á- 
the.—Habí na 8 de Noviembre. La tranquilidad pública con
tinúa sin  alteración en la isla , siendo satisfactorio su es
tado sanitario. El vapor-correo Isabel la Católica llegó ei 
3 del corriente sin novedad, debiendo salir con la corres
pondencia pública el 12 para la Península

M A D R I D . — La sección de Hacienda de la comisión de 
Presupuestos se reunió  a n o c h e , y se ocupó en exam inar 
la sección 15, que trata de los gastos dé las contribuciones 
y rentas públicas. Apróbose la mayor parte de los capítu
los de que consta ; pero quedaron algunos en suspenso*



hasta  reun ir  los datos que se necesitan para  dar sobre 
ellos u n  fallo definitivo.

—A las íres do la lardo de ayer se reun ió  la comisión 
sobre la exposición del General Pezuela , y se h a  consti
tuido n o m b r a n d o  por su Presidente al Sr. Serrano Do
mínguez , v Secretario al Sr. G ab ez  Caneio.

 \  la m ism a hora se reun ió  la de Milicia Nacional,
pero no se acordó definitivamente nada.

—Anoche lia debido reun irse  la de presupuestos, y la 
de reforma de leyes marítimas.

—También se reun ió  ayer la de ley orgánica de teatros, 
y acordó ped ir  al Gobierno los ex podientes relativos a esta 
materia.

—Posit ivamente  no ha vuelto á haber ningún caso de 
cólera en Madrid. En cambio hay m uchas cníermedaues 
estacionales de carácter maligno.

' —El sábado á las cuatro de la tarde falleció el Capitán 
General  de ía Armada , Sr. D. Francisco Javier de ülloa.

B A R C ELO N A . 2 2  de Noviembre. - A n o c h e  tuvo lugar  
en  el despacho del Sr. Gobernador civil n n a  jun ta  de fa
bricantes para t ratar  de los perjuicios que en su sen tu va 
á experimentar la industria  nac io n a l , si se lleva á cabo ol 
proyecto" de aranceles presentado por el Sr. Ministro de 
Emienda  á la Asamblea. Tenemos entendido que en di
cha ju n ta  se decidió dirigir una car ta  ai Exorno. Sr. Du
que de la Victoria por el intermedio del Sr. Madoz para  
que  se digne disponer se suspencta la discusión de dicho 
proyecto. .
 Esta noche á las siete, en  el mismo despacho del se
ñ o r  Gobernador, tendrá  lugar otra jun ta  mas numerosa 
p a r a  tratar del mismo asunto.

Constituida ya la comisión que debe entender en el 
arreglo definitivo de la Milicia de Barcelona , formada do 
tres  individuos de la Diputación y de otros tres del A y u n 
tamiento , bajo le presidencia del Subinspector de la Mi
licia Sr. Bassols, se está ocupando actualmente en llevar á 
cabo su cometido. P ronto  quizá podremos dar conoci
miento  del resultado á nuestros lectorfes.

Decididamente,  según las noticias que este medio 
día hemos adquirido , el triunfo del General Prim  esta ya 
fuera de toda duda.

E u  Gerona quedará  reelegido el General Atmeller. 
E n la capital nadie mas que él ha obtenido votos.

P o r carta de uno  de nuestros corresponsales sabe
mos que el General Rios se hallaba estos últimos dias en 
Yillanueva de la Ajuda persiguiendo á los Tris tanvs,  que 
so ’o forman u n  grupo de 40 h o m b r e s , de los cuales 27 
son Oficiales.

El General Rios se ha  encargado de la persecución 
de  los facciosos y manda todas las columnas que operan  
contra  ellos. [C. de A .) •

CARDONA 19 de Noviembre. —Ayer tarde salió de esta 
villa precip itadam ente  parle  de la Milicia Nacional y tropa 
de  la que guarnece el fuerte á consecuencia, según parece, 
d e  parte  que recibió este Sr. Gobernador militar de que la 
facción estaba en  una casa de campo de las inmediaciones 
de Tanteilatge. En el mismo momenlo llegó u na  columna 
del regimiento de la Constitución , procedente  de la parte  
de  la Validora , y  salió también sin descansar hacia el ca
m ino de Berga, por estar la consabida casa á la derecha 
del camino de esta á la dicha villa de Berga. No sabemos 
si habrá  tenido algún resultado la salida de estas fuerzas, 
si bien lo dudamos , porque los Tris tanvs no son gente 
que les guste p resen ta r  cara  á las tropas. Su sistema es 
h u i r  siempre, y se ve claramente que su único plan os 
m an ten er  el país en  un  estado de continua alarma, (id.;

M A N R E S A  2 0  de noviembre .— Esta m añana se ha 
presentado á este Sr. Comandante m il i ta r  un  joven n a tu 
ra l  de esta ciudad , llamado Ignacio Corroas,  que ha pe r
tenecido á la partida de los Tristanvs.

Ha dicho que hacia tres d i a s q u e  se habia  separado 
de la facción; que esta solo constaba de 40 h o m b re s , y 
que  siempre que so ausentaban los T ris tanys ,  cosa que 
sucedía  m uy frecuentemente, la partida quedaba al m a n 
do de un  tal Bassana, de Manresa : cuando dicho Corrons 
se separó de los rebeldes, se hallaban estos on unos bos
ques inmediatos á Berga. [Id.)

T ORTOSA  2 u  de noviembre.—De la partida de mal
hechores de que hablé á VV. en mi anterior, mataron dos 
los incansables mozos de escuadra ,  y  confiamos que  
todos desaparecerán , merced á la activa persecución de es
tas  antiguas rondas.

Parece se halla casi paralizada la navegación de la 
p a r te  alta del E b ro ,  pues no llegan barcos de har inas y 
trigos de A ragón , sin duda p o r t a s  ocurrencias  de su  ca
pí tal. (Ancora.)

R E US 2 0  de Noviembre.— De facciones nada se dice, 
pues la única que  recorría  esta provincia, compuesta solo 
de  10 ó 12 hombres, ya no existe, habiendo sido pasados 
p o r  las armas en Tarragona su jefe Gardiela y dos ind i
viduos mas.CTúe pertenecían á la misma, l id . ) v

VICH  2 1 de Noviembre.— Ayer entró  á descansar un  
poco el batallón de G a l ic ia , ó sea la columna de G ra n o -  
llers ,: otra de las que recorren  esta montaña.

El 19 se celebró el dia de Santa Isabel con algunas 
comilonas entre  los individuos de la Milicia -Nacional, 
con u n a  serenata por la noche frente el balcón de las Ca
sas consistoriales, donde habia de manifiesto el retrato  
de la Reina ¿ guardado por dos Nacionales de caballería, 
q u e  estrenaban su elegante traje ,  y  por un baile en el 
local del Círculo filarmónico , que entendemos fue m edia
nam ente  concurrido , á causa sin duda de la p rem u ra  del 
tiempo. [h lv ~ .

S O L S O N A  2 0  de Noviembre. — De unos dias á esta 
par te  tenemos á los Tris tanys por estas inmediaciones 
s in  que las columnas que constantemente les persiguen 
puedan dar con ellos.
y _ A últimos de la sem ana pasada estuvieron en casa G i-  
nestres del pueblo de Madrona , en núm ero  de unos 40, y 
ay e r  pasaron unos 20 ó 2o por el pueblo de Naves.

E n  dicha casa estaban todos los T r is ta n y s ,  el Coscó, 
Guerxo de la Ratera y  C iu ran a : y desde ella,  según me 
h a n  dicho ,.se marchó' este con u n a  partida hacia la parte  
de Rialp al efecto de p rocurar  ó ver si podia^introducir
se e n  Francia  ; cuya separación comprueba el no haber  
pasado p o r  Naves mas "que los indicados-, los que tal vez 
se d ir ig irán  á la parte  de Caslelar de Nuch para e n t r a r  
asimismo en Francia.
,. _  ̂Creo que han  hecho visitas á algunas personas de este 
pais,.....y que les h a n  exigido dinero ; y á  ser esto cierto, 
es prueba que estarán de despedida. '‘íDinrio de Barce-
a n a .)

SEVILLA 2 2  de Noviembre .—Ayer se ha publicado 
u n a  manifestación del Gobernador civil de esta provincia 
relativa á las ru inas do Itálica. Resulta de este docum en
to que los ingenieros nada h icieron ni propusieron - qm 
pueda considerarse como atentatorio contra aquellas reli
quias venerables de la; grandeza ro m a n a :  que* la diputa
ción arqueológica y la comisión-de monumentos artísfj 
eos dieron su asentimiento para que se aprovechara álgu 
n a  piedra  que no pertenecía á las ru in as :  que el Direc
tor mismo de la diputación arqueológica, asociado dé va 
r ios individuos , determino la que podía u t i l iza rse ; y po 
último, que la Diputación provincial ha incluido en sii pre 
supuesto ^habiéndolo  indicado el Gobernador,  una  c an 
tidad destinada á  guardas y excavaciones, f Porvenir.)

V A L E N C IA  2 3 de Noviembre.— Se trata de a b r i r  u n  
camino desde Buñol á uno  de los pueblos de la ribera para 
facilitar la extracción de varios y ricos productos agrícolas.

(La Diputación provincial  haadqu ir ido  unos planos h e 
chos por el Sr. Tello , Director de caminos.
-- . E n  Tous acreció el Júcar mas de tres v a r a s : el agua 
.en tró  en las casas y arrastró muebles,  granos y otros ran
chos efectos. La cosecha de trigo se h a  perdido del todo 
la  de aceite casi lo misrno. [.Diario mercantil.)

PONTEVEDRA 21 de Noviembre.—En esta provincia 
sigue inalterable la tranquilidad y órden público, y exce
lente su estado sanitario.

Hay mas de 6,000 solicitudes' para redención Oe cen
sos, que  no m archan porque los pagadores no tienen los 
documentos de imposición icnrrpsnnneni rio '

M A L A G A  2 4  de Noviembre. =E1 Capitán General de 
este distrito inspeccionó ayer las fortificaciones de G¡- 
hralfaro, y al anochecer se embarcó para  Melilla, donde se 
hacían preparativos para recibirle.

El banquete con que le ha obsequiado el Gobernador 
civil ha sido expléndido. Concurrieron á él todas las Auto
r idades ,  Jefes de la Milicia, periodistas , algunos emplea
dos de la Adm inis tración, varios Cónsules y algunas pe r
sonas notables de la ciudad, que también fueron convida
das. Hubo muchos br ind is  á S. M. la Reina.

Ayer ha m uerto  de hidrofobia u n  joven de 15 años á 
.quien se condujo al hospital anteanoche. Esta terrible e n 
fermedad le ha proyenido de u na  ligera mordedura  de un 
p e rro  en  la nariz. (C o rra n  da  A n d ,a tu rd a ,\

V IT O R IA  2 4  de Noviembre. —  Pasado m añ an a termi
n a rán  las sesiones dé la Junta  de esta p rovincia,  y ha 
b rá n 'd a d o  u n  desengaño á muchos y un  nuevo ejemplo 
de sensatez y cordura  á la nación entera , que sabrá apre
ciarlo. Hé aquí el extracto de las sesione^ del 23.

Reunida la Junta se trató v acordó lo siguiente :
Se leyeron y  aprobaron las actas del dia de ayer.

- -'También-fué aprobado el informé de las comisiones do 
Cuadrillas y Hacienda reunidas sobre la construcción del 
ferro-carril del Norte, — - - - -  - ........

Se mando u n i r  al expediente genera l  uei r a m o  u n a  
expos ic ión  del Sr. P rocurador de Esta villa y  A rmi ñ o n  en  
r edam ac ión  de abono de gaslos causados en. el aux il io  de 
los enfermos coléricos,  é igual resolución recayó a otra so
licitud del A y u n ta m ie n to ‘do Zalduendo sobre el mismo 
asunto.

Se cometió á la resolución del Sr. Diputado general 
u n a  exposición de D. Vicente Antonino Beitran d e  t o b i a 
n o ,  cura  de la parroquial de A rc au le , en que solicita cb 
estipendio correspondiente por el pasto espiri tual  prestado 
cu  la c a s a -m o d e lo  de agricultura.

Se concedió á la insigne iglesia colegial de Santa  María 
la cera sobrante  de la función de iglesia.

Se acordó u na  acción de g ra d as  al predicador D. F é 
lix  de Yillabucna por el serm ón pronunciado  e n  el m is
mo dia de la función. -

Se cometió á la resolución del Sr. Diputado genera l  la 
solicitud de gratificación hecha por los porteros Alegría y 
Astiazaran. Con lo que concluyó la Junta.

Segunda Junta.

Congregada la J u n t a , se trató y resolvió lo siguiente :
So mandó pasar al Sr. Diputado genera ! ,  como lo p ro

ponía la comisión do Hacienda, u n a  instancia de Doña 
Elisa de Ibe ro ,  viuda de. D. Mariano Víctor de Rabanera, 
en  reclamación de auxilios.

Se aprobó el infomie negativo do la misma comisión á 
la instancia del postulante to m a s  de Arce,  y á la de As-* 
censia  Agninagalde.

Se mandó pasar al Sr. Diputado g e n era l ,  para las ges
tiones c o n v en ien te s , una  exposición del Ayuntamiento  de 
A rrazua ,  en la que se queja de ios abusos experim en ta 
dos con la falta de relevo de los bsgajeios en Guipúzcoa 
en el último servicio que hicieron ó la tropa que salió de 
esta ciudad para aquella provincia. Con lo que  concluyó 
la  Junta. [Coiresponécd- de la G a c e t a .)

I S L A S  B A L E A R E S .— Palma de Mallorca 19 de No
viembre.— Aquí .escasean los g ran es ,  Y se nota cierta  ten
dencia á la subida do ios precios. Tareco que van á con
tinuarse  las obras del teatro hace a lgún tiempo in te r ru m 
pidas. (Diario de Palma.)

CADIZ 2 2  de Noviembre.—El vapor español de guer
ra San la Isabel , que recaló ayer por la m añana  de Le
vante con estandarte  Real, ha pasado ayer mismo á S an -  
lúcai directamente  conduciendo á su bordo á SS. AA. RR. 
ios Sres, Rimúes de Montcensier. [La Palma.)

H A R O  2 1 de Noviembre .—El sábado por la tarde llegó 
á esta el activo ó inteligente ingeniero de la provincia 
D. José Luis de Torres Yildosola para practicar los estu
dios de la sección del fe rro-carri l  del Norte,  de Burgos al 
Ebro, pasando por esta, y con tal objeto salió para Belo- 
rado el lunes por la m añana. -

En el mercado de ayer se presentó bastante  g rano ,  ha 
biéndose vendido casi todo sobre los precios de 59 á 56 
reales fanega blanco y rojo, según su calidad, y la ceba
da de 33 á 36 rs. I Boletín de Biloco.)

M U N D A C A  2 0  de Noviembre .— La fábrica de loza de 
Busturia nos sum inis tra  ya un género que no tiene par 
en las hondas ni en nuestras  despensas. El infatigable y 
estudioso director D. Pedro Agüero fabrica una loza que 
e tern izará  el nom bre  de Busturia ,  como ha eternizado el 
no m b re  de Talavera la loza que allí se fabrica, (id.)

GRANADA 2 2  de Noviembre.—Es muy probable que 
se lleve á efecto en g rande  escala la explotación de las r i 
quezas minerales de Sierra Nevada.

El informe del ingeniero ingles,  que ha estado á in s 
peccionarla por encargo de una  sociedad inglesa que dis
pone de inmensos recursos , dará u n  informo m uy  favo
rab le ,  según tenemos entendido. [La Constancia.)

EXTERIOR.

Por la vía de Constantinopla hay noticias 
de Crimea, aunque de fecha algo atrasada. 1-1 
General Yivian habia llegado á Kortch. El Ge
neral W rangel ha recibido refuerzos, y pare
ce que quería amenazar c-1 estrecho de Icni- 
Kalé. Los aliados tienen 3 0 ,000  hombres que 
oponerle, y se esperan otras tropas. En leni- 
Kalé se está formando un cam pam ento de bar
racas para 15 ,000  hombres. Otro despacho di
ce que estrechado muy de corea el General 
Vivian por las tropas del General W rangel, 
pide refuerzos de caballería.

Corría el 13 en Constantinopla el rumor de 
que los rusos habían levantado el sitio de Kars, 
dirigiéndose hacia Tiflis; que Omer-Bajá esta
ña ú 20 leguas de K utais, y que Selim -Bajá  
habia salido de Trcbisonda para Kars con los 
coraceros egipcios y la. artillería. La Prensa  de 
Constantinopla anuncia' el levantam iento del 
sitio , sin garantizar la noticia; lo único que 
afirma es que principiaba á marchar la arti
llería rusa. Si esto hecho es exacto , envuelve  
naturalm ente el alzam iento del sitio , que no 
se podría llevar adelante sin artillería. El m is
mo periódico asegura que lo vanguardia do 
Omer—Buiá habia a v a n z a r l o  h a s t a  01,-nm

Se ha prohibido oficialm ente la exportación  
de cereales de! imperio o tom an o, y la impor
tación queda libre de derechos durante tres 
m eses.

Una correspondencia de San Petersburgo, 
que pública la Presse, dice que cada dia se pro
nuncia mas la opinión pública por la paz en 
aq.uei!a ciudad, hasta el caso de oirse quejas 
contra la continuación de la guerra. Se espe
raba que en algunos Gobiernos hubiese escenas 
terribles de parte de las poblaciones con mo
tivo de la quinta general.recientem ente decre
tada. Dicha correspondencia habla de varios 
hechos que no dejan de ser curiosos , y que , 
á ser ciertos , demostrarían que el Gabinete 
ruso no es tan fiero como se le pinta. Con m o
tivo de haberse publicado en la Abeja del Norte 
algunos artículos que el Conde Nesselrodo ha 
creído que pudieran perjudicar á las buenas 
Velaciones de Rusia con A ustria, se quejó amar
gam ente de ello al Conde O rloíf; pero este le 
contestó lisa y llanam ente que daria parle de 
ello al Emperador Alejandro. Otro hecho: hace 
unos \ 5 dias queel Canciller del imperio daba el 
mismo paso cerca del Conde Orioff, para rogarle 
que pusiera un freno á las elucubraciones déla  
Abeja del N orte, qué desde hace algún tiempo 
viene atacando sistem áticam ente el régimen 
constitucional de Prusia , manifestando explíci
tam ente sus deseos de que el Rey Federico 
Guillermo acabase de una vez con el parla
mentarism o prusiano volviendo á la antigua 
Monarquía absoluta. El Conde Nesselrodo pare
ce que declaró con este m otivo que «si'sem e
jantes artículos pueden lisonjear el amor propic 
del Rey de P r u s ia b a s ta n  por sí solos para 
atraer sobre Rusia la animosidad del pueble 
prusiano.» El Conde Orioff respondió sencilla
m ente : «¡ A h , b a h ! Con tal que conservem os í 
F ritz , nos importa poco su pueblo . » Si esto e> 
cierto, no deja de tener bastante importancia

El M orning-Post anuncia que el Gobierne 
napolitano está resuelto á dar completa satis
facción á las reclamaciones de Inglaterra. Maz 
za , á petición de Inglaterra , ha sido destitui
do de la Dirección de policía, y esta medirle 
será considerada como satisfactoria para el Go 
bierno hritánim.

El Shipping and mercantile Gazette dice que 
las últimas noticias de los Estados-Unidos con
firman e! rumor que ha circulado sobre que el 
mensaje del Presidente será formalmente con
trario á los derechos del pasaje del Sund, y

que el Gabinete de W ashington esta resuelto a 
atenerse á la interpretación que ha dado de la 
abrogación.

Mr. M arcy , Secretario de Negocios extran
jeros en W ashington., es el encargado de pre
parar los argum entos que los Estados- Unidos 
piensan tienen derecho para hacer valer; pero 
se ha resuelto q ue, suceda lo que quiera, los 
Estados-U nidos no se som eterán mas tiem po  
al pago de los derechos, sino que pedirán y 
lomarán la libertad de entrar en el Báltico sin 
necesidad del permiso de Dinamarca. Se dice 
que Mr. Marcv compara la posición que los Es
tados-U nidos están resueltos á adoptar para 
em anciparse de los derechos daneses á otra 
guerra de A r g e l, en que combatirán por los 
intereses com erciales de toda Europa.

A U S T R I A .— Viena 16 de Noviembre .—Sabemos por. 
buen conduelo que las -dificultades-suscitadas ú l t im am en 
te entre el Gobierno de Ñapóles y las Potencias occiden
tal os están completamente resueltas.  Los despachos relati
vos á este objeto , que acaban de llegar de Ñapóles , con
t ienen, según se dic>\ la  declaración que para lo sucesivo 
evitaiá  torio lo que pueda motivar reclamaciones semejan
tes. (Gaceta de Auaburgo.)

Idem 48 de Noviembre .—El B a ró n 'd é  Prokcsch-Osien 
ha tenido ayer por la mañana su  última audiencia en la 
corte, y  debe p a r t i r  para  Constantinopla hoy ó  m añana. 
En cuanto á la misión de que está encargado en Atenas,  
consiste en convencer al Rey Othon de que los intereses 
de Grecia exigen el sostenimiento dé las relaciones a m is 
tosas con las Potencias occidentales, y que por consecuen
cia debe evitar todo lo que pueda motivar nuevas compli
caciones. Se espera que los esfuerzos de M. de Prokesch 
serán coronados de buen  éxito. [Gaceta de Fbss.j

Idem id .—El Conde Buol ha dado ayer u n  gran  b a n 
quete diplomático, al que h a n  asistido los Embajadores de 
Francia, íngla tarra  y Turquía,  ó  sus represen tan tes ,  e] 
Conde Coronini y M. de Proskesch. Dicen de Constantino
pla que se ha prohibido á los cristianos el uso de armas. 
(Diario aloman de Francfort.)

P R U S I A . — Berlín 2 0  de Noviembre. — La misión del 
Seneral Canrobert á Suecia ha  causado vivas alarmas en 
•Jan Petersburgo.

Corria hoy la voz de que habia obtenido u n  resultado 
favorable su  misión , y que Suecia habia  consentido en 
nacer causa común con la alianza occidental.

Se dice que si las Potencias occidentales han  re n u n c ia 
do para ellas á todo engrandecim ien to  ferriíoi ial, sus a lia
dos no han  tomado n ingún  compromiso de esta especie.

Suecia va pues á celebrar u n  convenio militar con 
los aliados, y á tomar parte  en una invasión drl  terr i to 
rio ruso inmediato al Báltico en la próxima primavera  

Habiendo quebran tado  Rusia los tratados que arregla
ban la división de Europa , ha fallado al derecho que te
nia sobre las provincias suecas por eslos tratados. 1/-r — 
nina Chronicle.)

S U E C IA . — Stockolmo 14 de Noviembre .— El General 
Canrobert ha ¡do anteayer al teatro Real, en donde se ve
rificó la representación de la Flauta encantada , ópera de 
Mozarí, que fué elegida expresamente pata  esta oca-ion, 
porque toman parte on esta obra todos los ai tislas mas 
distinguidos de dicho teatro.

La familia Real asistió á oslo espectáculo, en donde ¿c 
reun ie ron  todos los diMinguid^s personajes que encier
ra Stockolmo. Nunca se ha visto en n inguno  de nuestros 
teatros una reunión  tan brillante ; el brillo de los tocados, 
de los uniformes y de los trajes de etiqueta aum enta 
ba por una iluminación extraordinaria.

El General Canrohort e s ta b a  mineado nn <.d palco Real 
entre el Duque de la Gothia-Orienlal y el Duque de 
la Delécarlia. Al en tra r  el General le ha saludado el 
público con un extrepitoso viral  y grandes aplausos : e n 
tonando en seguida los espectadores ia canción Marcean
do para S ir ia  , que fué acompañada por la orquesta con 
un  nuevo ins t rum enta l  , escrita c-xpuYa monto paia  osla 
solemnidad por Mr. Faroni , maestro de capilla del l ey. 
Después se ha cantado el himno nacional.

A la conclusión del espectáculo han resonado nueva-, 
mente en o l e r a n  salón nuevas aclamncione., en honor 
did G *nTal Canm beil ,  .‘Oguidas de la repetición de la an- 
torioi canción, Marchando ¡<ura Siria.

Al ir id teatro y al regresar á su eam, rd Genoi.d Crm- 
robert  fué saludado con infinidad de h>:rrasd y do viv.. 
Canrobml! que h an  salido ron eníirdasmo de una c o n cu r 
rencia de mas de N9.000 personas que se hallaban en e 
Gran Mercado.

Ayer y hoy ha visitado el General todos los establecí 
míenlos notables de Stockolmo. S. E. asistió también á uní 
revista de tropas de la guarnic ión, que ejecutaron en  si 
presencia varias maniobras.

El Barón Síjerneld, Ministro de Relaciones exteriores 
ha dado ayer noche, para obsequiar al General Canrobert 
u n  gran  baile, al que h an  asistido todo el cuerpo diplomó 
tico, incluso el Ministro de Rusia y el personal de su le
gación . [Aftomblcidet.)

Idem id .—El Rey acaba de n om brar  al Conde L, E. Pi- 
per, Secretario de la legación en París,  y al Conde E. Pi- 
per, su hermano, para el mismo destino en Copenhague
Jrlp-.-m.

GR EC IA .— Trieste 2 1 de Noviembre.— E l  R ey  Othon 
ha abierto en persona las Cámaras griegas el día 12 de No- . 
viembre.

En su discurso declara S. M que el cambio ministerial 
que se ha verificado era necesario para poner á cubierto 
la dignidad Real, menoscabada por el anterior  Gabinete. Da 
gracias tam bién á la nación por la adhesión que le ha m a
nifestado, y promete asimismo m antener  ía política de 
neutralidad, conservando la amistad de las Potencias e x 
tranjeras.

El Rey prom ete  ademas que se realizará una mejora 
constante del comercio y de la navegación , luego q ue  se 
vuelvan á e m p ren d er  las an tiguas  relaciones. Se ha con
cluido con efecto u n  tratado con Turquía . y ha sido alla
nada una  ligera diferencia con los Estados-Unidos á sa t is
facción m utua  de ambas partes. íCorrespondencia flmum

P I A M O N T E .— Turin 19 de Noviembre.—De la exposi
don del estado financiero presentado á la Cámara por ej 
3ondeC. Cavour, resulta  que al presentar el presupuesto  en 
?.l mes de Febrero  último se valuó el pasivo on 139.107 090 
libras, y el activo en  130.542,000 libras. Haciendo las de
ducciones ordinarias ,  el déficit era de cuatro millones do 
libras.

Prolongándose la guerra  hasta Enero de 1856, costará 
74.500,000 libras. Los gastos de la guerra  de Oriente  pn. 
ra 1856 están calculados en  43.500,000 l ibras ,  incluyendo 
el empréstito inglés de 25 millones; el déficit integral, com
prendiendo el de 1856, se reducirá  á 28.630,000 libras. Es
ta será la suma que h aya  de pedirse al crédito público.

Para hacer fronte á esto, el Gobierno cree que le b a s 
tará u n  empréstito  de 30 millones, y  la facultad de elevar 
á otros 30 millones los bonos del Tesoro que para poner en 
circulación está autorizado el Ministerio, á fin de elegir el 
momento mas oporluno para negociar dicho empréstito.

Una par te  de los bonos (dos millones y medio) se em 
pleará para la cuenta de la Caja de depósitos y consigna
ciones á fin do ayudar  á las provincias y municipal ida
des para llevar á cabo los trabajos públicos.

Resulta pues de este exámen del estado de la situación 
financiera presentada por el Ministro de Hacienda, que 
comprendiendo los déficit que provienen de los mayores 
gastos de los presupuestos de 1833, 1854, 1855 y 1856, el 
déficit Integral se reducirá  á 10 millones para fin del ano 
próximo (sin contar  los gaslos extraordinarios de la guerra, 
reducidos por algunas economías á 18 millones). [Correo 
Meróímtil.] ; .

FfitANCZA.— Marsella 2 2  de Noviembre .—Las fragatas 
de vapor sardas Cario-Alberto y Gobernólo, llevando á su 
bordo al Bey Víctor Manuel y á su comitiva ,  acaban da 
e n tra r  en  nuestro puerto. Las tropas están escalonadas eu 
los muelles.

El Prefecto de las Bocas del Ródano y el General Co
m andante  de la división van á bordo de los buques sardos 
para recibir á S. M. Los buques que hay en el puerto  y 
las casas de la ciudad están empavesadas. Toda la po
blación se dirige al m uelle .  El tiempo está magnífico. 
S. M. va á .apearse en la Prefectura, donde se le ha servido 
u n  refresco. Después saldrá S. M. para  Lyon. (Correspon-  
denci3 Lejoiivet.)

DISCURSO

pronunciado, en la solemne inauguración del año académico 
de 1855  a 18 5 6 , en Id Universidad central, por el Doctor 
D. Vicente Asnero y Cortázar, Catedrático de Terapéutica 

 y de Materia médica.

(Continuación-.)

íí.

¿Qué decide ó determina á seguir la carrera 6 profesión  
que cada cual adopta?

La voluntad insinuada ó inculcada por los padres á 
sus hijos ; la caprichosa elección de estos ó su germina in
clinación hacia estudios ó tarcas especiales.

¿ Y cuáles son los fundamentos de estas voluntades no 
s iempre razonables?

Difícil sería cd abarcar con su expresión las numerosas 
y variadas circunstancias que influyen eu los padres,  al 
inspirar  á los hijos su deseo para que sigan una ú otra 
carrera  literaria ó profesión.

Quien, por haber escogido la mas adecuada para sí, 
deseará que todos sus lujos la sígu¡er; n , satisfaciendo 
con esto simpatías, g ra t i tudes ,  esperanzas ,  y  c reyen
do ut il izar m ejor ,  al propio t iempo, sus l ibros, aparaios,  
colecciones, in s t ru m e n to s , la propia reputación que él ad
quiriera,  su experiencia profesional,-y hasta su mismo as 
cendiente sobre aquellos compañeros de c a r re ra ,  entre  
quienes cuenta hallar los amigos mas dispuestos á ser ,  en 
el caso de orfandad , tutores de sus hijos, sus padrinos de 
grados académicos . depositarios , como lo son estos am i
gos, de todos los secretos é íntimas tradiciones de, familia.

Agregúese, á lo expuesto , la mas fácil y protectora vi
gilancia del alum no , cuando le es aun tan necesaria , y  
la posibilidad de d ir ig i r lo , á poca costa ,  en sus estudios 
y la de poder g raduar  sin equivocación ó sin engaño ios 
progresos que  en ellos fuere haciendo, y habrem os com- 
preudendido muchas de las razones en que puede fu n d a r 
se la opinión que ahora examinamos.

Quk-n, al contrario  que el pi i m e r o , por h «ber desacer
tado en el ai te ó profesión que e jerce,  y percibiendo á to
das horas continuos y repugnar, íes  sinsabores y mirándolos 
como estrechamente  ligados con ia carre ra  que adoptó , se 
e sfuerza , cuanto pueda . por ah u y en ta r  de sus hijos el pro
pósito do segu ir ,  en esto p u n to ,  1 ,s huellas de su  padre, 
a fanándose ,  tal vez,  por inspirarles la germina afición 
que á él le domina hácia estudios ó tareas , que le absor
ben y distraen en  los ocios de su vida , e rrada  según lo f.ié 
su vocación.

Q uien ,  gra tamente  impresionado por 1a felicidad que 
ve ie in a r  en tal ó cual familia, por el regalo y lustre coa 
que vive , y a tr ibuyendo ,  incautamente , lo que es obra de 
la fo r tuna,  del carácter del talento,  de indefinidas é in 
definibles circunstancias á ia profesión ó al m íe  que ejer
ce el j fe. de osa familia tan dichosa, se imagina qua se 
guir su misma profesión es ponerse en el camino por el • 
cual podrán hallar sus hijos toda la felicidad que ,  come 
p a d r e , les desea.

Quien , por solo oír balbucear á sus hijos el nom bre  
d e d e termin a -las p r o fes iones,  por oiil es ex p r esa r  su 
in r l in -c ion  al c-ir do regular, al ai te militar,  ó la ju r i s 
p r u d e n c ia  , á la medicina, y sin t; ascender c-n el exámen 
de : us dichos, sin in q u iih  las causas,  tantas veces efíme
ras de c ato •, eh lirndo que su deber , siendo padre, es so-* 
motCiM', como á una decisión providencia l,  al mr.s obe
diente íMui.plimiento de aquellas palabras ó expresiones, 
riAj., ¿cutido ¡(Jibero. Truchas 'reces, quien  tan extemporá
neamente las p¡ enuncia.

Tan de terminado y pujante  se muestra  el ingenio on 
uno que otro caso que, adre:  ti.lo por todos, so le atiende, 
obedeciendo sin vacilar á su impulso natural.

Diremos aparte,  pro*--, c¡damos do la.; insf¡paciones que 
el orguho o la vanidad suscitan á las veces en los á n i 
mo- de aquellos que á todo (¡-anee aspiran á ver emcum- 
brados á sus hijos sobre (al^ó cual categoría ó dignidad; 
Ccih'ulos do fiinilia relativos á facilitar la carrera  cíe unos 
hijos con el auxilio que la do otros pueda darles , y h ab re 
mos , aunque rápidamente  , bosquejado las causas de aque
llas voluntades paternales que nos propusimos indicar.

á camos ahora los motivos que influyen en los hijos a! 
expresar lo q u e ,  abusando del lenguaje, se suele llamar 
su vucticimi.

Casi sin experiencia propia y con tan limitado conoci-  
micnlo de la agena ; en la edad mas dócil v flexible al 
mandato ó al consejo; cuando tantas v tan variadas im- 
preú-riics pueden ahogar su naciente y genuina vocación, 
no será extraño que a 1» fíase ti¡vi,ii 5 quieres ser? 
oigáis al niño con tes tar ,  ó con la voluntad va"expresa de 
sus padres,  ó con una serie do palabras ó conceptos cho- 
c.‘lites y risibles que os revela!an la incoherencia y vor-  
satdidad de tedas sus ideas en este grave asuelo.

Si mas a d e lan te , en la edad ya ju v en i l , le dirigís igual 
pregunta , responderá , ora con 'ia  voluntad insinuada ó 
inculcada por su p a d re ,  ora con la originada de su ap 
titud particular;  cuando no con la inclinación inspirada 
por aquel de sus amigos de la infancia que , ejerciendo en 
su t ierno corazón mas ascendiente, le atrae, por simpatía  
on los afectos, hácia aquella región de las ideas á dónde 
este va á lanzarse.

Ved el origen de esc si de los niños y de los jóvenes, 
no menos equívoco á veces en sus labios que en aque
llos donde le puso el inmortal Leandro Moratin , al e m i -  
quecer nuestro teatro con una  de sus mas preciosas joyas 
hteiarins.

Y ¿son estas las causas,  los motivos v razones en que 
debe fundarse ún icam ente  nuestro  juicio ai fallar en u n  
asunto de tanto ínteres y trascendencia?

Respondan por nosotros los muchos desafortunados 
que se ven por solo haber errado su genuina  vocación.

HL

• 0 Por qué medios se podría conoctr ó discernir el i n * 
gema mas notable, en cocía uno, á fin de favorecer su 
desarrollo con la educación profesional correspondiente?

Siéndo los ingenios facultades fundamentales é in n a 
tas del espíritu h u m an o ,  puede establecerse', como recia 
general , la ap iíud de los hom bres ,  au n q u e  solo media
na  y  diversa en cada u n o ,  para cd estudio de las ciencias 
y el cultivo de las artes.

Con ira laconismo defectuoso expresa esta opinión el 
adagio vulgar , que dice a s i : De músico, poeta y loe? , todos 
tenemos un poco.

Los ejemplos de ingenios muy notables v los de in d i 
viduos que carecen absolutamente de uno íí otro de dios,  
son monstruosas excepciones á la regla que ya queda 
asentada.

Para ,un  hombre que sea incapaz de percibir  las be 
llezas de la m úsica ,  de la poesía y de la p in tura  ; para  
otro que sea n egado ,  n u lo ,  respecto á las matemáticas,  
la. historia na tu ra l  ó el estudio de las lenguas , la inm ensa  
mayoría de los hom bres ,  naco con la aptitud correspo n
diente  para ejercitar su inteligencia en las artes y c ien 
cias expesadas,  asi como erUtorhs las demos.

La analogía presta m  apoyo a! pr incipio consignado.
La regla en nuestra especie es la pese sien de cinco 

sentidos estériores. La regla os también la mecí i “mía en su 
potencia fisiológica , como lo es la desproporción do esta 
act iv idad, si se compara la do unos sentí.los con lacle 
otros en  u n  mismo individuo.

La excepción es la carencia  absoluta de uno ó mas 
sentidos. Para un ciego de nac im ien to ,  cuéntense los que 
ven , aunque  sea tan diverso el punto do visión distinta 
para cada uno.

Dedúcese do lo expuesto que una  educación profesio
nal bien dirigida puedo . por lo común , fecundando nnoc
ir  as deposiciones irmatas,  desenvolver la apti tud necesa
ria para el desempeño regular do todas las carreras c ien
tíficas y artísticas.

Las escuelas, colegios, Universidades, todos los talle
ros y museos están patentizando con sus exámenes , c a l i 
ficaciones y censuras,  la exactitud de los principios c o n 
signados, Pocas censuras de sobresalientes y de reproba
dos para m uchas do medianos;  lié aquí el ' testimonio de 
la experiencia secular on eMe punió.

Dedúcese tam b ién ,  que los mejores maestros,  los mas 
escogidos libros y los mas repetidos ejemplos, son esteró 

•les para o! estudio ó aprendizaje de una  ciencia ó de un 
arte cuando el alum no carece .del ingenio adecuado por 
una imbecilidad parcial ,  ó por un idiotismo c ircunscriío

Tengamos, sin embargo, presente que la re.?la es aquel 
grado de sensatez ó de cordura en que suele conven ir  la 
m u chedum bre ,  cuando no trasciende con su juicio mas 
allá de la esfera de actividad en que funcionan sus sen
tidos exteriores; mientras se limita á percibir  las referidas 
impresiones y á raciocinar por ellas de los objetos que  las 
m otivan ,  sin p enetra r  mas que .someramente en ideas de 
casualidad donde tan pronto se extravia.

Esta capacidad, la suficiente para que el h o m b r e a d  
canco á su paso por el inundo las fruiciones que han de 
hacerle  amable la exis tencia ,  constituye como la atmósfe
ra intelectual de nuestra,  espacie, aquella vasta región en 
que reside el sentido común , por cuyos fallos se rige ó 
gobierna la m ayor  parte  de los hombres.

Distínguese (a m u l t i tud ,  como depositaría de aquel 
sentido intelectual, do los hom bres de ingenio extraordi
nario 6 de fv inoso ,  por la apti tud casi uniforme qae en 
ella se descubre  para ap ren d e r  algo de todo; pero sin so
bresalir  ni inven ta r  en co a alguna ; por el carácter pasi
vo con que se deja conducir  por los que la enseñan y di
r i g e n : por la pureza  (permítasenos esta lisonja) conque  
re tiene ó archiva en su memoria  las nociones recibidas, 
sin modificarlas , ad ic ionarlas  ó rectificarlas, y porque 
n unca  manifiesta  gustes ó aspiraciones vehementes para 
abalanzarse  á tal ó cual categoría científica ó artística.

Aun cuando  no dejen de existir en los individuos que 
forman esta m uchedum bre ,  apti tudes peculiares para de
term inadas profesiones, es difícil discernirlas. Su estado 
habitual es la pereza,  la indiferencia ; nada rechaza con 
v igor:  hácia nada se s ienten  con ímpetu atraídos: ía iner
cia es su gran  fuerza: el hábito y ejemplo sus únicos mars- 
tros. Su entusiasmo, cuando  por algo se despierta;des!uu> 
b r c o m o  la exhalación y a tu rd e  corno el trueno: es como 
el hu.racan que  en su veloz torbellino nos a r ra sL a  con la 
n ube  de. polvo que levanta.

Reciben con frialdad, en m uchos casos, las mas s r -  
xlieídes inspiraciones de los' genios.  Si electrizados por es 
tos se conmueven, sacudiendo su inercia  de cos tum bre ,  es 
para aplaudirlos ó v ituperarlos con el estrépito y vocería 
de su núm eio  y con la fugaz exaltación de sus pasiones, 
instables por regla geneial.

SECCION GENE R A L

San Facundo y San Primit ivo Mártires.
Cuarenta lloras en el Colegio de Niñas ele Léganos.

Estuvo sum am en te  animada. El 3 consolidado se hizo 
y publicó en Bolsa á 35 , y á este precio halló habíante 
plata á última hora.-La diferida tam bién se hizo y publi
có á 2 0 -8 0 ;  pero una  hora después de cerrada la Bo-sa 
fué m uy  solicitada á 20-85  s in  haber qu ien  d ieia  el pa 
pel á menos de 20-90. Las acciones de .carre teras de Abril 
de 2,000 rs. hallaron dinero á 73, v las de Agüito á 67. 
Los demas-valores con tinuaron  sin-alteración. :. : .

CoUzógígh d A  d i : -2 6  il. Noviembre  1835 á.¡as tres de
la lardfd,

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publíCadtT/35.
Lie n del 3 por 100 diferido, i d . , 20-80 c.
M.-íteri-il del Tesoro no preferente  con in feres , . .p re 

cio no  publicado, 45 d, * ' •
Am-:>rt¡zable de primera-, id .,  10*60 d. •
Idem de :-erunda, id. , 5-63 d.
Acciones de c a r re te ra s , .6 por 100 a n u a l ,  emisión  de 

1.° de Abril de 1850 de á 4,000 rs. ,  id:, 69-75.
Id: ni id. de á 2,030 rs. , id., 73 d. ‘ .ó
Idem 1? de Junio  de 1851 de á 2,009 r s . , id. , 70;
Idem de 31 de Agosto de 1352 de á 2,009 r s . , i t í . , 6 7 /  ' 7
Arciones del Banco español .le S s a  F e r n a n d o  /  idém,

102-50. ' '
CAMBIOS, .

L ondres  á 90 d ía s ,  31-10 d . — París  á 8 diás , 5V33. f 
Plazas del reino,  ; '

Daño. Rere*. ) D¿ño. B?í ¡p£s

Albacetee ... . 1 /4  L u e o . . . . . .  3 /4  \ "
A l i c a n t e . . . , ,  pa r  d. Málaga  • \ 4/2
A l m e r í a . . . . .  . .  1/4 d. M urcia. . . . .  3/8. j ■ ú m
ÁV d a . . . . . . .  . ► Or«,T}5v-;.. . , „ i '7  8 i «
ík .iajuz .  . . .  1/2 p. Oviedo..........\ • • *| 1 li'ú .
B rvcclnna . , . par d. Falencia 7 , . ¡ • \ 3/8
iSidioo . . . . . .  1 /4  d. P a m p lo n a . .  > 4 /4  ( • -
B ú í s l s  . . . . .  p a r .  j P o n t e v e d r a ,  i 3 / 4  [ ■->: s
Oácc-res. . . . .  ■ 1/2 p. I Sa lam an ca . . r a r .  i .
Cádiz  • 4/8 p . i S. Sebastian.  1/4  ■ b y V -
Castellón. . . .  . .  S a n t a n d e r . . p a r /  ' D
Ciudad-Real 1 /4  j S a n t ia g o . . y \)% L ;
Córdoba..  1 2p .  j Segovia . : . .  1 /8  |
C orura  . . . . .  1/4 p. i Sevilla.  .* ..{■ par. I ■:
Cuenco  . . . . .  3 /8  Soria,  . . . . . .  I
G e r o n a . . . . .  . .  | Tarragona. . . .  f
G ranada .  . .  1/2 T e r u e l . . . ,  , |
G u ad a la ja ra .  1 .2  | Toledo. . . . . 3/4 ^
Huelva..  . . . .  , . j V a lenc ia .  , . . 3 /8
H u e sc a . . . . . .  * . .  Valladolid. . . .  \/%
J a é n . . . . . . . .  5 /8  d. j Vitoria ..  . . , pa r  d.
L e ó n  - paró  I Zamora , .  , . í 2 d,
L ér ida  - . . Zaragoza ,  , . 1 /4  d J
L o g r o ñ o . . .  1 /2 p  »5 S j r

París  25 de Noviembre..

Fondo> franceses.— 3 por 109,  65-25.
Idem 4^ por 100, 91.
Hom o •■pañoles,— 3 por 100 in te r io r ,  34ó .
Exterior ,00 .
Diferido . 19 r/ ; .  . v
Amort 'cable,  6 /¡ . ' [ ' . : /

- Consolidados, 88 %  á 88 %. 7 :

Ambcret 24  de Noviembre, — Diferida / -IV 5 / 1 Tpes 
por 100 in te r io r ,  32 y  V .g

B ru se la s  2 4  de Noviembre — Diferida. ! 9 5/16;— Inte*  
r io r ,  no se cotizó. /  n

B I B L I O G R A F I A .  

El tomo 65  de la Colección legislativa, cor
respondiente al segundo cuatrimestre de f8 o a .  
se halla de venta en el despacho de libros de  
la Imprenta nacional á '19 rs. en rústica, S ;  •’

 A NUNCIOS PARTICULARES.

PARA MANI LA. Saldrá d é la  bahía de Cádiz á  f in  de
Diciembre p róxim o la magnífica fragata española Guada
lupe, de eooslriiccion C lip p er  y  mi i toneladas de.:cargay«l 
mando del Alférez d e ‘navio g raduado ele la Armada Don 
Ramón Muñoz, - • ’• • >:
. Este buque  se acaba de constru ir  y está concluyéndose 
de apare jar  en  Pasajes ,  siendo inmejorable en  .solidez, 
materiales y cuanto  constituye un  buq u e  de primera
c ía se . . - • ; • ■ c < r-'

Admite carca á flete y p a sa je ro s , para  cuyo  ajuste se 
acudirá cu Cádiz á D. Ignacio Fernandez  de Castcb, y*e¿i 
esta corte á D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Gata^ 
lin , núniero  8. ' 4001-17 0.;;,
     : ....  _

SUBAS LA-DE COBRES.—El dia 15 de Diciembre dpi 
presente año sejverificará en  osla ciudad á las doce cíe (fi
cho dia en h-v casas de D. José fie la H orran ,  calle de Sao 
Is idoro , núm . 21 , los producios de este articulo qüe-pro
cedan de las m inas-un idas  del Castillo de los Guardas en 
todo el próximo año de 1S56, bajo él pliega do concueiones 
que estará de manifiesto e n  el escritorio del referido señor 
de la f ierran  , tesorero de la m is m a , según disposición de 
la Jun ta  administrativa. - ?

Sevilla 1/ de Noviembre de 18 5 5 .=  El Director gene
r a l , Vicente Alarcon.==El Secretario,-Pedí o Iba-ñez. m

4012— 2' '

ESPECTÁCULOS.

TJSATB© SISAL. Func ión  30 de abono.— A las .ocho
de la noche. — M^sc , ópera en  cuatro  actos.

TE&T.UQ  a s i .  f r i w c i p e .  A las ocho de ia noche;—
Función 11 de abono ,  segunda serie .-—Sinfonía,'— ¡La 
noche toledanal célebre comedia de Lope de Vega, 
tres jornadas. — Los do* viejos, uno llorando y  otro .riendo, 
gracioso sainetm en  el que  tomará pai to el .priiner -actpr 
D. Antonio «Jo Guzm am  ~

T s u r m o  1333 T r a g o  b e  kkox>X2?&. . A Ds ocho de
la p'ocho.— Repíddico conyugal, comedia en cuatro aetó's. — 
Baile.— Andese V. con bromas.

T3AT.ÜO BUS» G in ^ O .  A l a s o c h a .d e  la noche.-*- 
Sinfonía. — Los Comuneros. _—•' • /


